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Carta del Ministro

Con una población que representa tres quin-
tas partes de la humanidad, y una economía 
que aporta la mitad del crecimiento mun-
dial, Asia-Pacífico marca cada vez más el 
ritmo al que se mueven al resto de regiones 
del planeta, incluida Europa.

La Estrategia española para Asia-Pacífico 
2026-2029 que presentamos aquí nace de 
esa vocación global que tiene hoy la política 
exterior de España, coherente y con iden-
tidad propia. Esta Estrategia es fruto de un 
proceso de consultas con los actores que 
contribuyen a fortalecer las relaciones con 
los países de la región: nuestra sociedad civil, 
nuestras empresas, centros de pensamiento 
y el resto de Ministerios del Gobierno.

Los valores de la sociedad española: la defen-
sa del multilateralismo, de un mundo basado 
en normas, del derecho internacional, de los 
derechos humanos, de la seguridad y la paz, 
de la igualdad, la lucha contra la emergencia 
climática, precisan de una relación estrecha 
y diversificada con países como China, India, 
Japón, Corea, y con la Asociación de Nacio-
nes del Sudeste Asiático (ASEAN).

En los últimos años, España ha desplegado 
un esfuerzo sostenido por situar sus rela-
ciones con Asia-Pacífico a la altura de los 
tiempos y de nuestros intereses. Se han in-
crementado el número de viajes y visitas de 
alto nivel, hacia o desde China, India, Aus-
tralia, Corea, Japón y Vietnam. Nuestros 
mecanismos de consultas políticas y diá-
logos económicos y científicos dan segui-
miento a los programas de acción adoptados 
con los distintos países. Hemos reforzado 
nuestra presencia sobre el terreno en Asia 
Central, y reforzado la presencia del español 

en países como China y Corea, con la aper-
tura de nuevos centros del Instituto Cervan-
tes en Shanghái y Seúl.

Los intercambios económicos y turísticos 
también reflejan tendencias positivas. Con-
tamos con empresas líderes mundiales que 
pueden aportar soluciones a los retos de la 
sostenibilidad económica y medioambiental 
de las economías asiáticas. Las Fundaciones 
Consejo con India, China, Australia y Japón 
contribuyen al diálogo entre las sociedades 
de nuestros países con sus foros y progra-
mas de visitantes. Además, promovemos las 
relaciones entre la Unión Europea y los paí-
ses de la región.

Podemos y queremos hacer más. Quere-
mos trabajar mano a mano con los países, 
las empresas, las sociedades de los países 
de Asia-Pacífico en beneficio de nuestros 
ciudadanos. Para aumentar el comercio y la 
inversión recíprocas, ahondar en el diálogo 
entre culturas y sociedades, y generar cola-
boración científica, tecnológica y en inno-
vación que alumbre soluciones sostenibles a 
los grandes retos que afrontamos.

Desde el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación, estamos dis-
puestos a liderar y acompañar este impulso 
renovado, para el que contamos con todos los 
actores comprometidos con la profundización 
de nuestra huella en la región más grande y 
dinámica del mundo. La aprobación de esta 
Estrategia contribuye de forma concreta a ello.

José Manuel Albares
Ministro de Asuntos Exteriores,  

Unión Europea y Cooperación
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Resumen ejecutivo

La Estrategia para Asia-Pacífico 2026-2029 
constituye la hoja de ruta con la que Espa-
ña orienta su acción hacia una región que 
se ha convertido en el auténtico centro de 
gravedad de las relaciones internacionales. 
Asia-Pacífico concentra el 60% de la pobla-
ción mundial, aporta el 45% del PIB global y 
lidera en innovación y tecnologías que defi-
nirán el futuro de nuestras sociedades.

El dinamismo económico de Asia-Pacífico 
y su papel central en las cadenas de valor 
global, donde concentra cerca del 45% de la 
producción industrial mundial, refuerzan su 
importancia estratégica. El crecimiento eco-
nómico global depende en gran medida de 
la región, impulsado por la combinación de 
población y productividad derivada del desa-
rrollo tecnológico. Asia-Pacífico se ha con-
solidado en sectores como la informática, las 
telecomunicaciones, la electrónica y el sector 
farmacéutico, con un protagonismo creciente 
como emisor de inversión extranjera directa. 
La región es también esencial para la transi-
ción ecológica y la transformación digital, al 
concentrar casi dos tercios de la producción 
mundial de minerales y metales críticos.

Esta fortaleza económica se traduce en un 
mayor peso político y en la legítima aspi-
ración de sus países a desempeñar un papel 
acorde con su relevancia. Al mismo tiempo, 
sus sociedades proyectan una creciente in-
fluencia global a través del poder blando de 
sus industrias culturales y creativas y de las 
diásporas asiáticas.

Para una potencia euroatlántica con pro-
yección global como es España, la presen-
cia en Asia Pacífico constituye una necesi-
dad estratégica de primer orden.

Esta Estrategia establece una serie de objeti-
vos cuyo propósito último es profundizar la 
huella de España en Asia-Pacífico. Para al-
canzarlos, se definen principios que orienta-
rán nuestra acción: una interlocución activa 
con los socios regionales basada en el espíri-
tu de asociación; el refuerzo de la dimensión 
europea de nuestra política; la reducción de 
riesgos derivados de la fragmentación eco-
nómica; la defensa del multilateralismo y del 
derecho internacional; y la coordinación de 
esfuerzos entre el sector privado, la sociedad 
civil y todos los actores de la Administración 
que participan en la acción exterior.

El primer objetivo de España en Asia-Pací-
fico es profundizar las relaciones políticas 
y los lazos económicos, con un despliegue 
diplomático a la altura de nuestra vocación 
global. Se desplegarán enfoques específicos 
que reflejen la diversidad y complejidad de 
la región, estableciendo contactos frecuen-
tes de alto nivel y mecanismos estables de 
cooperación y diálogo a nivel político, pero 
también entre empresas, universidades y 
sociedad civil.

En los últimos años, España ha actuado en 
esta línea, con visita y viaje de Estado a China 
en 2018 y 2025, la primera visita bilateral de 
un Presidente del Gobierno español a Corea o 
Vietnam, y la primera visita de un Presiden-
te español a India en 17 años. Se han realiza-
do viajes de Ministros, de Exteriores y de otras 
áreas, a China, Corea, India, Japón y Pakistán. 
También se han adoptado planes de acción y 
objetivos comunes con socios estratégicos 
como China, Japón, Corea, India, Australia, 
Nueva Zelanda y Vietnam. Esta acción se apo-
ya en un sólido despliegue diplomático con 15 
embajadas, 3 antenas y 9 consulados generales.
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En el ámbito económico, los intercambios 
comerciales alcanzan cifras históricas, 
con China como primer suministrador y 
ASEAN, Japón e India como socios de gran 
relevancia, A ello se suma el interés cre-
ciente por la lengua y cultura españolas en 
Asia y la visibilidad de comunidades asiá-
ticas en España, consolidando un marco de 
cooperación política, económica y cultural 
que refuerza la proyección internacional 
de nuestro país en una región clave para la 
economía y la gobernanza global.

El segundo objetivo de esta Estrategia bus-
ca trabajar con los socios de Asia-Pacífico 
para alcanzar una prosperidad compartida, 
sostenible y segura. Esta asociación resulta 
esencial en un contexto de reindustrializa-
ción, transición ecológica y transformación 
digital, marcado por la necesidad de diver-
sificar nuestras cadenas de suministro para 
mitigar riesgos y vulnerabilidades. La región 
ocupa una posición de liderazgo en el pla-
no científico y tecnológico y desempeña un 
papel clave en sectores estratégicos como 
la inteligencia artificial (IA), los semicon-
ductores, la robótica, la ciberseguridad y las 
energías limpias. España buscará impulsar 
esta relación mediante el acompañamiento 
institucional a sus empresas, cuyo liderazgo 
en sostenibilidad, infraestructuras y movili-
dad buscará aportar soluciones sostenibles a 
los desafíos regionales, contribuyendo a ge-
nerar interdependencias equilibradas. Este 
apoyo se centrará el refuerzo de la diplo-
macia pública, la organización de encuen-
tros empresariales y foros de inversión, y el 
fortalecimiento de una amplia red de ofici-
nas comerciales y mecanismos de apoyo a 
la internacionalización indispensables en un 
mercado tan complejo y diverso.

La atracción de un mayor volumen de in-
versión asiática a España, que ya supera los 
40.000 millones de euros en sectores estra-
tégicos, se reforzará aprovechando las for-
talezas de la economía española en términos 

de estabilidad institucional, competitividad 
sectorial, capital humano cualificado, ener-
gía de bajo coste y ubicación ventajosa como 
plataforma de entrada a distintos mercados.

En tercer lugar, España busca contribuir a 
la proyección estratégica de Europa en Asia 
Pacífico, apoyando una política de la Unión 
Europea hacia Asia-Pacífico que responda 
a los intereses europeos y se base en mar-
cos de relación estables, capaces de reforzar 
nuestra autonomía y de dar respuesta a las 
demandas de los países asiáticos. El comer-
cio con la región representa el 28 % de las 
exportaciones de la UE y el 40 % de las im-
portaciones, con una tendencia creciente en 
lo que va de siglo que se apoya en la conso-
lidación de una red de acuerdos económicos 
y comerciales entre la UE y los países de la 
región, destacando los firmados con Corea, 
Japón, Singapur, Vietnam y Nueva Zelanda. 
A ellos se suma el Acuerdo CEPA (Compre-
hensive Economic Partnership Agreement) 
con Indonesia y el Acuerdo de Asociación 
Económica con Estados del Pacífico. Ac-
tualmente, la UE negocia tratados con Fili-
pinas, Tailandia, Malasia, India y Australia. 
Además, la UE aspira a estrechar lazos con 
el CPTPP (Comprehensive and Progressive 
Agreement for Trans-Pacific Partnership), 
lo que configuraría una de las mayores pla-
taformas de libre comercio mundial.

España seguirá comprometida con el mul-
tilateralismo y la cooperación ante los retos 
globales. Con este objetivo, se promoverá la 
asociación con los países de Asia-Pacífico en 
iniciativas que refuercen y reformen los me-
canismos globales de gobernanza, en particu-
lar en ámbitos como la arquitectura financiera 
internacional, la financiación al desarrollo, la 
fiscalidad global justa y la transición energé-
tica, aprovechando espacios de concertación 
como Naciones Unidas, la OCDE y el G20. 
Asimismo, la acción española se centrará en 
los desafíos prioritarios para la región, como 
la resiliencia climática, la protección de los 
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océanos y la biodiversidad, y la lucha contra 
la desertización, que constituyen asimismo 
prioridades de nuestra política nacional.

En un contexto de debilitamiento parcial del 
orden multilateral y de creciente gasto en 
defensa, España apuesta por una asociación 
que incorpore paz, seguridad y defensa, co-
herente con su compromiso con la estabili-
dad regional y la seguridad marítima. Espa-
ña reconoce que la seguridad de Europa está 
estrechamente vinculada a la estabilidad de 
Asia-Pacífico, donde tensiones marítimas, 
ciberataques o la proliferación nuclear tie-
nen un impacto directo en las cadenas de 
suministro y en la seguridad global.

Finalmente, España quiere seguir fortale-
ciendo sus relaciones a través de la ciencia, 
la innovación, la cultura y las conexiones 
entre sociedades. Los programas de coo-
peración universitaria y científica son clave 
para generar conocimiento y atraer talen-
to, especialmente en áreas vinculadas a la 
transición ecológica, la transformación di-
gital y la salud. Como uno de los principales 
participantes en Horizonte Europa, España 
buscará aprovechar la colaboración con los 
países asociados y aquellos elegibles para 
financiación. Además, instituciones como 
el CDTI, el CSIC y las consejerías científi-
cas impulsarán la consecución de proyectos 

conjuntos, la movilidad de investigadores 
y la diplomacia científica, consolidando la 
presencia española en la región. La cultura 
española continuará siendo una parte cen-
tral de la proyección de España en Asia-Pa-
cífico. En este ámbito, se potenciará la labor 
de nuestras embajadas, bajo dirección de la 
AECID, y de grandes instituciones culturales 
como Acción Cultural Española, a través de 
la organización de exposiciones, actuacio-
nes y colaboraciones, con especial atención 
al legado compartido con Filipinas, siguien-
do el ejemplo del éxito del pabellón español 
en la Expo de Osaka 2025. En paralelo, Es-
paña quiere fortalecer su diplomacia pública 
y cultural como instrumento de influencia y 
cooperación con Asia-Pacífico. Casa Asia y 
las Fundaciones Consejo seguirán amplian-
do su alcance, promoviendo el conocimien-
to mutuo y la colaboración público-priva-
da, mientras que universidades, centros de 
pensamiento y programas académicos espe-
cializados consolidarán la formación en es-
tudios asiáticos y el intercambio de talento.

En un continente que incluye varios países 
con más de 100 millones de habitantes y dos 
que superan los 1.000 millones, junto a los 
objetivos transversales, las líneas de acción 
tienen que ser en buena parte específicas 
y diferenciadas para cada subregión o país, 
adaptadas a sus particularidades.

Stand de la Embajada de España en Vietnam en el EU Village (mayo 2023). Foto: © MAEC.
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Asia-Pacífico  
en un mundo en transición

Transcurrido un cuarto del siglo XXI, se 
puede afirmar que las previsiones de un in-
cremento de la importancia global de Asia 
se han confirmado con creces. Algunas ci-
fras ilustran esta importancia. En poco más 
de tres décadas, Asia-Pacífico ha pasado de 
aportar un cuarto del PIB mundial a superar 
el 45%. La innovación tiene un peso crecien-
te en este crecimiento, con un 65% de las 
solicitudes mundiales de patentes y China, 
Corea y Japón entre los cinco primeros países 
de la lista de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI). En ese perio-
do, 15 universidades asiáticas han entrado en 
las 100 más prestigiosas del mundo (en 1990 
no había ninguna). Asia ha entrado en la ca-
rrera espacial con más de 20 misiones activas 
(de China, India, Japón y Corea) en 2024.

La transición demográfica global tiene en 
Asia su escenario central, no solamente 

por ser la región más poblada del planeta, 
sino también por la inflexión del creci-
miento poblacional en países como Chi-
na. Cerca del 60 % de la población mun-
dial, 4.800 millones de personas, vive en 
países de la región y, según las proyec-
ciones de Naciones Unidas, para mitad de 
siglo la población asiática seguirá siendo 
mayoritaria gracias al peso de gigantes 
como India e Indonesia. Las clases medias 
asiáticas superan ya los 2.000 millones de 
personas -un 60% de la clase media glo-
bal-, y adoptan hábitos como el turismo 
internacional, que se vuelve a aproximar 
a los niveles pre-pandemia. La población 
asiática es crecientemente urbana, con 
21 de las 30 mayores áreas metropolita-
nas del mundo ubicadas en el continente, 
y varias megaciudades -entre ellas Delhi, 
Manila, Shanghái, Tokio, y Yakarta- por 
encima de los 20 millones de habitantes, 

1
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lo que plantea desafíos de sostenibilidad y 
movilidad.

La combinación de la enorme población 
de Asia-Pacífico y la productividad deri-
vada del desarrollo tecnológico presen-
te en las economías líderes confiere un 
papel central a la región en la economía 
global en el que España tiene que estar 
presente. Asia-Pacífico representa alrede-
dor del 40% de la producción mundial, con 
un 60% de la producción agrícola, minera 
y pesquera y un 45% de la producción in-
dustrial, con China aportando un 35% de 
la industria global. El crecimiento econó-
mico mundial depende en un 50% del de 
las economías de Asia-Pacífico, y, dentro 
de ellas, el Sudeste Asiático se configura 
como un nuevo motor de la economía re-
gional y global, con tasas de crecimien-
to en torno al 5% anual para el conjunto 
de la Asociación de Naciones del Sudeste 
Asiático (ASEAN), que puede convertir a la 
zona en la 4ª economía mundial en 2030. 
Pero las exportaciones asiáticas no se li-
mitan a las manufacturas y el sector pri-
mario: India es líder mundial en servicios 
de informática y telecomunicaciones y se 
consolida en otros sectores vitales, como 
el farmacéutico, y Vietnam se posiciona 
entre los cinco mayores exportadores de 
software y electrónica.

El desplazamiento de la centralidad econó-
mica a Asia-Pacífico posee repercusiones 
globales. Las cadenas de valor incluyen en 
una gran proporción productos y procesos 
que tienen su origen en Asia, lo que tiene 
implicaciones para las políticas de transi-
ción ecológica y digital, que requieren de 
materias primas y tecnologías en las que 
las economías asiáticas son crecientemen-
te líderes mundiales. La región concentra 
casi dos tercios de la producción mundial 
de minerales y metales críticos, con el 75% 
del cobalto importado por la Unión Europea 
procedente de Asia y el 95% del magnesio, 

de China. La pandemia de covid-19 puso 
de manifiesto la dependencia de importa-
ciones de Asia en sectores críticos como el 
sanitario. Asia-Pacífico es la primera región 
en emisiones de gases de efecto inverna-
dero (más del 50% del total mundial), con 
fuentes de suministro energético mixtas 
debidas a las necesidades de sus grandes 
poblaciones.

Asia-Pacífico es también, y de forma cre-
ciente, un emisor de inversión extranjera 
directa en todas direcciones. Las empresas 
asiáticas, en particular las chinas, japone-
sas, coreanas, indias y singapurenses, in-
vierten masivamente en el resto del mundo, 
y lo hacen en sectores catalizadores de cre-
cimiento, como infraestructuras, energía, 
tecnología y servicios financieros. Ser ca-
paces de atraer esas inversiones, centradas 
en muchos casos en sectores tecnológicos 
avanzados, es un objetivo estratégico para 
España.

La fortaleza económica de Asia-Pacífico se 
traduce en un mayor peso político y en la 
legítima aspiración de los países de la re-
gión a desempeñar un papel internacional 
acorde con su nueva relevancia. Tanto den-
tro de las instituciones multilaterales exis-
tentes, como mediante la creación de me-
canismos regionales, países como China e 
India y agrupaciones como la ASEAN reivin-
dican un mayor protagonismo y demandan 
una mayor representatividad que refleje la 
traslación de poder en curso.

La región también es escenario de múlti-
ples focos de tensión en los que se percibe 
el desplazamiento de soluciones basadas 
en normas a un ejercicio más directo del 
poder, lo que se manifiesta en controver-
sias sobre territorios y espacios marítimos, 
conflictos intraestatales, y fenómenos de 
terrorismo y delincuencia organizada trans-
nacional con impacto más allá del espacio 
geográfico asiático.
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Las sociedades y las culturas de Asia-Pa-
cífico tienen también un alcance global. La 
presencia de grandes diásporas asiáticas en 
América del Norte y América Latina, Europa 
Occidental, Oriente Medio y algunos países 

de África es una fuerza socioeconómica de 
primer orden y un factor de difusión cul-
tural de creciente relevancia, como también 
lo son las industrias culturales y creativas 
asiáticas.

Población en Asia-Pacífico (2025)

Oceanía

Asia Central y el Cáucaso

Asia Oriental

Asia Meridional

Sudeste Asiático

Resto del mundo

©Fondo Monetario Internacional
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Para una potencia euroatlántica con pro-
yección global como es España, la presen-
cia en este escenario reviste una importan-
cia capital.

	» Desde el punto de vista político, España 
debe mantener un diálogo con todos los 
países de la región.

	» Desde la perspectiva económica, España 
y sus empresas no pueden estar ausen-
tes de mercados que representan el 60% 
del PIB mundial y que presentan eleva-
das tasas de crecimiento. Por otra parte, 
atraer flujos de inversión del continente 
asiático representa un interés estratégico 
para la economía española.

	» En el ámbito científico, tecnológico y 
educativo, una mayor inserción de nues-
tros sistemas de investigación, desarro-
llo e innovación y los de Asia-Pacífico es 
esencial para aprovechar su dinamismo, 
generar transferencias de conocimiento 
y tecnología, y favorecer la movilidad del 
talento, en ambos sentidos.

	» Culturalmente, España está bien posi-
cionada por el peso global del español 
y por el atractivo de su patrimonio, su 
arte y sus tradiciones, que sirven de es-
tímulo para promover el conocimiento de 
nuestro país, el turismo asiático y el for-
talecimiento de los lazos entre nuestras 
sociedades civiles.

	» Dado el tamaño de muchos países asiá-
ticos y la importancia de las relaciones 
económicas, la estrategia de España ha-
cia Asia-Pacífico tiene necesariamente 
un importante componente europeo, en 
la triple dimensión de:

•	 Reforzar las capacidades europeas para 
poder tener una relación más equilibrada.

•	 Defender los intereses políticos y eco-
nómicos europeos.

•	 Participar activamente en las tomas de 
decisiones sobre Asia-Pacífico a nivel 
europeo con la doble componente eu-
ropea y española.

A los efectos de esta Estrategia, la 
región de Asia-Pacífico comprende 
las subregiones de Asia Central, Asia 
Oriental, Asia Meridional, Sudeste 
Asiático y Oceanía (Australia, Nueva 
Zelanda y los Estados insulares del 
Pacífico).

El concepto de Indo-Pacífico, em-
pleado en otras estrategias, incluida 
la de la Unión Europea de 2021, es a la 
vez más amplio (ya que comprende a 
Estados del Golfo y de África Oriental) 
y más restrictivo (al no incluir los Es-
tados de Asia Central).
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Escuela Taller de Filipinas. Foto: © Miguel Lizana / AECID).
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Asia-Pacífico desde España: 
fortalezas, intereses  
y principios

En su Estrategia de Acción Exterior 2025-
2028, España reconoce que la asociación 
con países y organizaciones de Asia-Pa-
cífico posee un valor indispensable para el 
logro de los grandes objetivos estratégicos 
de nuestra política exterior, como son el 
refuerzo de nuestra seguridad económica, la 
cohesión y la competitividad; el compromiso 
con la seguridad y la proyección de Europa; 
la defensa del orden multilateral y la coope-
ración para hacer frente a los grandes retos 
de la transición ecológica, la digitalización 
y su gobernanza, y la migración segura, or-
denada y regular; y la construcción de paz y 
seguridad desde el compromiso con el orden 
multilateral, el derecho internacional y los 
derechos humanos. En concreto, los prin-
cipales intereses estratégicos de España en 
la región son:

1.	 Proyectar nuestro país como un actor 
global y comprometido, con un nivel 
de presencia e interlocución adecuado al 

peso geopolítico de los países de Asia-Pa-
cífico, y en particular de China, Corea, 
India, Japón, los Estados de la ASEAN, y 
Australia.

2.	 Garantizar una presencia reforzada de 
nuestras empresas, productos y ser-
vicios en mercados de gran tamaño y 
rápido crecimiento, en condiciones de 
igualdad de trato y reciprocidad.

3.	 Diversificar nuestras relaciones eco-
nómicas y comerciales, reforzando el 
comercio y atrayendo inversión para 
hacer frente a la incertidumbre y al ries-
go de un menor dinamismo de nuestros 
socios comerciales y de inversión más 
consolidados.

4.	 Asegurar las cadenas de suministro de 
materias primas y el acceso a tecnolo-
gías críticas para acometer con éxito la 
transición ecológica y la transformación 

2
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digital, claves para nuestra competiti-
vidad, sin comprometer la autonomía 
estratégica.

5.	 Contribuir a la estabilidad de la región 
como socio responsable, a través de la 
Unión Europea o mediante formas de 
cooperación bilateral.

6.	 Proteger la seguridad nacional y con-
tribuir a la seguridad europea frente 
a amenazas con impacto en Europa y 
Asia-Pacífico, en particular las amena-
zas híbridas, la ciberdelincuencia, el te-
rrorismo y la proliferación de armas de 
destrucción masiva.

7.	 Reforzar la inserción de nuestros siste-
mas científico, tecnológico y educativo 
en las redes de innovación de Asia-Pa-
cífico, aprovechando la infraestructura 
investigadora y el talento de la región, 
incluyendo a través de programas de 
atracción, en beneficio de una prosperi-
dad sostenible y compartida.

8.	 Proyectar los factores que hacen atrac-
tiva España en Asia-Pacífico como po-
tencia cultural, educativa, lingüística 
y turística, incrementando así nuestras 
herramientas de poder blando.

9.	 Contar con un despliegue en la región 
adaptado al peso global de Asia-Pacífi-
co y a nuestros objetivos estratégicos, 
especialmente con el reforzamiento de 
nuestros medios humanos, organizativos 
y materiales en el continente.

10.	Profundizar la asociación política, eco-
nómica y cultural con los países de la 
ASEAN y en particular con Filipinas, 
como país de la región con el que los 
vínculos históricos y humanos son más 
estrechos.

Los principios que orientarán la salvaguarda 
de estos intereses, en línea con los princi-
pios que rigen la acción exterior y la Estra-
tegia de Acción Exterior 2025-2028, son:

I.	 Interlocución activa con los socios de 
Asia-Pacífico con espíritu de asocia-
ción, a la escucha de sus prioridades y 
necesidades y con objetivo que confor-
mar respuestas que aporten valor a las 
dos partes.

II.	Dimensión europea, clave para esta-
blecer los términos de la relación con 
Asia-Pacífico en el ámbito comercial, de 
gobernanza digital y la autonomía estra-
tégica abierta.

III.	Preferencia por políticas que garanticen 
la inserción de España en las redes de 
crecimiento e innovación globales con 
perspectiva estratégica.

IV.	Multilateralismo y Derecho internacio-
nal, coherente con la convicción de que 
los grandes retos globales no pueden ser 
encarados con exclusión de ninguno de 
los actores principales de Asia-Pacífico.

V.	 Coordinación de esfuerzos por parte de 
las administraciones, contando con la 
participación, aportaciones e implicación 
del sector privado, la sociedad civil y to-
dos los niveles de la Administración en 
España en la consecución de los objetivos.
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UN SALTO CUALITATIVO EN LA PROYECCIÓN HACIA ASIA-PACÍFICO DESDE 2018

Gracias a los esfuerzos desplegados en los últimos años, España cuenta ya, en su po-
sicionamiento en Asia-Pacífico, con notables fortalezas estratégicas que constituyen 
un buen punto de partida para afrontar con ambición realista los objetivos del nuevo 
periodo, teniendo en cuenta siempre la diversidad de situaciones que comprende el 
ámbito geográfico de aplicación de esta Estrategia:

	» La interacción con los países de Asia-Pacífico a nivel político se está dinamizando: 
se han producido viajes de Sus Majestades los Reyes a Corea (2019) y China (2025), 
del Presidente del Gobierno a Japón, con ocasión de la Cumbre del G20 (2019), a 
China (con regularidad anual: 2023, 2024 y 2025), a India (2024), a Corea (2022) 
y a Vietnam (en 2025), primeros viajes bilaterales de un presidente del Gobierno a 
estos dos países, Por su parte, el Ministro de Asuntos Exteriores ha visitado China, 
Pakistán, India y Japón, y otros ministros, a Japón, Corea, India y China. Además, 
un número creciente de delegaciones parlamentarias, autonómicas y locales están 
realizando viajes a Asia-Pacífico.

	» La creciente atención prestada por Asia-Pacífico a España a nivel político se de-
muestra en la frecuencia de visitas de alto nivel a nuestro país, como la visita de 
Estado del Presidente de Corea (2021), las visitas del Vicepresidente, del Viceprimer 
Ministro y del Ministro de Asuntos Exteriores de China (2024 y 2025), del Vicepri-
mer Ministro de Vietnam (2023), del Ministro de Asuntos Exteriores de India (2025); 

Estand de España en la Feria “Food and Hospitality Asia” de Singapur (abril 2025). Foto: © MAEC.
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de los Primeros Ministros de Japón, Australia y Nueva Zelanda y el Presidente de 
Corea con ocasión de la Cumbre de la OTAN en 2022; y de los presidentes de las 
asambleas de Corea y China.

	» El marco de estas relaciones políticas reforzadas se ha plasmado en declaraciones 
conjuntas con China (2005, 2009 y 2018), Japón (2018), Corea (2021), Nueva Zelan-
da (2021), Australia (2022), India (2024) y Vietnam (2025) y un plan de acción con 
China (2025).

	» España cuenta con un sólido despliegue diplomático en Asia-Pacífico, con 15 em-
bajadas, 3 antenas diplomáticas y 9 consulados generales que cubren la totalidad del 
continente (con la reciente adición de la antena en Uzbekistán y la inminente aper-
tura del Consulado General en Bangalore). Ello permite mantener una interlocución 
constante con las autoridades locales, asumir una implicación activa en la acción 
exterior de la Unión Europea en la región, y ofrecer una atención consular cada vez 
más amplia.

	» España mantiene diálogos políticos o estratégicos a nivel de secretario de Estado o 
director general de forma regular con un creciente número de socios en Asia-Pací-
fico: Australia, China, Corea, Filipinas, India, Indonesia, Japón, Kazajstán, Malasia, 
Mongolia, Nueva Zelanda, Pakistán, Singapur, Tailandia y Vietnam. Estos mecanis-
mos, con distintos grados de formalización, permiten tratar de forma sistemática 
todos los aspectos de la relación bilateral y exponer las respectivas posiciones en las 
cuestiones regionales y globales de mayor interés, lo que genera confianza recíproca 
en un contexto internacional en transformación.

	» La capacidad para el impulso de las relaciones con Asia-Pacífico se ha reforzado 
también en España con la creación, en 2025, de la nueva Subdirección General de 
Asia Meridional en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coopera-
ción, que hace justicia al peso creciente del Sur de Asia, en especial de India, en la 
escena global, y al interés del resto de países, principalmente Pakistán, Bangladesh 
y Nepal, en profundizar las relaciones. A ello se añadirá, en 2026, la reconfiguración 
de la Dirección General competente, que pasará a ocuparse de las relaciones con 
Asia-Pacífico (incluida Asia Central) y Europa Oriental.

	» Las dimensiones complementarias de nuestra política exterior aumentan el atrac-
tivo de España como socio de los países de Asia-Pacífico: la faceta iberoamericana 
ofrece oportunidades de proyección política y de asociación de países asiáticos a 
mecanismos en los que España desempeña un papel protagonista, como las cumbres 
iberoamericanas, en las que Filipinas, Corea y Japón son países observadores aso-
ciados e India lo será a partir de 2026. La creciente proyección española en el con-
tinente africano nos convierte también en un socio interesante para aquellos países 
de Asia que igualmente priorizan esa región en su política exterior.

	» En materia económica y comercial, España celebra reuniones periódicas de altos 
funcionarios (comisiones mixtas) con sus principales socios (China, Japón, India, 
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Corea, Vietnam y Kazajstán), para identificar oportunidades y abordar los obstáculos 
al comercio y la inversión bilaterales.

	» Como Estado miembro de la Unión Europea, el cuarto en población y economía, 
España es un actor y beneficiario de los marcos de asociación y diálogo que la UE 
mantiene con la región, cuya máxima representación institucional viene dada por 
las cumbres periódicas con China, Japón, Corea, Asia Central, India y la ASEAN y los 
acuerdos de asociación. España también participa de los diálogos de la UE con los 
demás países, como los Diálogos UE-Pakistán y UE-Sri Lanka. La red de delegacio-
nes de la UE sirve a los intereses de las relaciones exteriores de la UE hacia Asia-Pa-
cífico y, por tanto, también los de España en las materias que son competencia 
exclusiva o compartida. También permite, mediante el enfoque “equipo Europa”, 
potenciar las acciones de la UE y de sus Estados Miembros.

	» Los intercambios económicos entre España y Asia-Pacífico se encuentran en su 
nivel más alto de la historia y el peso de Asia-Pacífico en el comercio exterior de 
España crece. China ocupa desde 2024 el puesto de primer suministrador por delan-
te de Alemania y Francia; el comercio con la ASEAN supera los 19.000 millones de 
euros, y con Japón e India ronda o se aproxima a los 8.000 millones con cada uno. 
En algunos sectores concretos, como los componentes de automoción o la moda, los 
mercados asiáticos constituyen desde hace años una parte significativa de la proyec-
ción exterior de nuestra economía.

	» España importa de Asia productos y tecnologías esenciales para las transiciones 
ecológica y digital y, por tanto, para nuestros objetivos de sostenibilidad y com-
petitividad. La práctica totalidad de los paneles solares fotovoltaicos, el 40% de las 
baterías, casi el 50% de los imanes permanentes, y el 80% de los microchips que se 
emplean en un sinnúmero de procesos industriales son de origen asiático.

	» La evolución de la inversión extranjera directa asiática en España es también cre-
ciente, especialmente en sectores estratégicos y de alto crecimiento, como las ener-
gías renovables y la descarbonización, la tecnología digital, la industria manufactu-
rera avanzada (incluida la automoción eléctrica), la biotecnología y farmacéutica, y 
la logística. Los stocks acumulados de Australia, Japón y China superan en conjunto 
los 40.000 millones de euros.

	» La lengua y la cultura españolas suscitan un interés creciente en Asia, en parti-
cular entre los jóvenes, gracias a la proyección de nuestras creaciones artísticas, al 
efecto del turismo y a las oportunidades asociadas a una lengua global.

	» Las comunidades de origen asiático son cada vez más visibles y activas en la so-
ciedad española, en particular las de origen chino, paquistaní, bangladeshí y filipi-
no. Expresiones culturales como el yoga y las sabidurías orientales, la gastronomía 
china, el manga o el K-pop cuentan con decenas de miles de seguidores en España, 
y el turismo asiático se está recuperando tras el parón de la pandemia. Las lenguas 
asiáticas siguen en auge entre los estudiantes españoles.
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Despliegue de la acción exterior española (2025)

Embajada 

Antena Diplomática

Consulado / Consulado General 

Oficina Económica y Comercial 

Cámara de Comercio

Oficina de la Cooperación Española de la AECID

Sede del Instituto Cervantes

Viajes recientes de SSMM los Reyes,               

*(Centro para el Desarrollo Tecnológico y la Innovación)

Consejería / Agregaduría de Defensa

Consejería / Agregaduría de Interior

Consejería / Agregaduría de Educación

Consejería de Turismo

Consejería de Información

Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación

Consejería de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social

Consejería de Asuntos Culturales

Consejerías de Finanzas
del Presidente del Gobierno y del 
Ministro de Asuntos Exteriores
Sede del CDTI*
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Objetivos estratégicos: 
profundizar la huella  
de España en Asia-Pacífico

3.1. �RELACIONES POLÍTICAS Y DESPLIEGUE DIPLOMÁTICO 
A LA ALTURA DE NUESTRA VOCACIÓN GLOBAL

El primer objetivo de España en Asia-Pa-
cífico es profundizar en las relaciones po-
líticas con los países de la región, teniendo 
en cuenta la necesidad de adoptar enfoques 
específicos para que tengan en cuenta la 
enorme diversidad de población, economía, 
historia y proyección internacional existente 
entre ellos, mayor que en ningún otro con-
tinente del mundo. Unas relaciones políticas 
robustas y marcadas por un contacto fre-
cuente a alto nivel son el mejor fundamento 
para la actuación del resto de agentes -em-
presas, universidades, sociedad civil, ins-
tituciones culturales- y la señal más clara 
del compromiso de España con una mayor 
huella en la región, máxime en un contexto 
muy competitivo en términos de proyección 
de distintos actores internacionales.

La constancia y la articulación de meca-
nismos estables de cooperación y diálogo 
a nivel político es fundamental. El esfuerzo 
desplegado en los últimos siete años para 
profundizar esa huella va a tener continui-
dad, no solo con los países con los que man-
tenemos asociaciones estratégicas (Austra-
lia, China, Corea, Japón, Kazajstán, Nueva 
Zelanda y Vietnam), sino con otros con los 
que aspiramos a este estatus (India) y con la 
ASEAN como organización que presenta un 
gran dinamismo y ocupa un papel central de 
la región.

El marco de las relaciones políticas refor-
zadas, plasmado en programas de acción 
bilateral recogidos en declaraciones con-
juntas con China (2005, 2009 y 2018), Japón 
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(2018), Corea (2021), Nueva Zelanda (2021), 
Australia (2022), India (2024) y Vietnam 
(2025) y un plan de acción con China (2025), 
se desarrollarán en todas sus dimensiones, 
adaptándolas a los nuevos retos.

El intercambio de viajes y visitas de alto 
nivel, los mecanismos de diálogo político 
y sectorial, y el despliegue sobre el terre-
no seguirán acompañando e impulsando 
la aplicación de las líneas de acción con-
templadas en esta estrategia, adaptándose 
a las rápidas transformaciones que sufre 
Asia-Pacífico y complementando la acción a 
través de los mecanismos e iniciativas de la 
Unión Europea.

Junto a esos contactos a alto nivel, la dimen-
sión y el dinamismo de Asia-Pacífico justi-
fica un esfuerzo constante para el reforza-
miento del despliegue, en España y sobre el 
terreno, al servicio de la acción exterior en 
la región. La proyección de España es, como 

se ha visto, un esfuerzo compartido con las 
empresas y la sociedad civil, a las que se debe 
prestar un apoyo adaptado a las necesidades 
de la región geográfica y culturalmente más 
distante de nuestro país. Un adecuado des-
pliegue consular es clave para apoyar a las 
españolas y españoles que residen y trabajan 
en Asia-Pacífico, pero también para facilitar 
las visitas desde la región con fines de turis-
mo, estudio e investigación, o inversión.

La creación de mayor capacidad adminis-
trativa ha de permitir desarrollar una ma-
yor especialización en cuestiones asiáticas 
y del Pacífico entre los profesionales del 
servicio exterior español, lo que situará a 
España al nivel de otras diplomacias euro-
peas que ya cuentan con esa fortaleza. En 
este sentido, es importante incidir en la for-
mación no solo en idiomas asiáticos, sino en 
un conocimiento más profundo de las gran-
des cuestiones geopolíticas y geoeconómi-
cas de la región.

El Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, con el Primer Ministro de Vietnam, Pham Minh Chinh (abril 2025). 
Foto: © MAEC.
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Líneas de acción: Relaciones políticas y despliegue diplomático a la altura de nuestra 
vocación global

1.	 Potenciación de los viajes y visitas de alto 
nivel con países de la región.

2.	 Celebración de las consultas políticas y otros 
mecanismos de diálogo sectorial con países 
de Asia-Pacífico con periodicidad anual.

3.	 Creación de un mecanismo de diálogo es-
tratégico con China a nivel ministerial.

4.	 Actualización del Plan de Acción conjunto 
con Vietnam suscrito en 2009 con medidas 
concretas para reforzar la relación.

5.	 Propuesta de establecimiento de una Aso-
ciación Estratégica con India que articule 
e impulse las múltiples dimensiones de la 
relación.

6.	 Consolidación de las consultas políticas 
con Indonesia a nivel de Secretario de Es-
tado/Viceministro mediante la firma de un 
memorando.

7.	 Celebración del Año España-India de la Cul-
tura, el Turismo y la Inteligencia Artificial.

8.	 Creación de un grupo paritario de perso-
nalidades de España e India que elabore 
ideas y proyectos que sirvan a la relación 
bilateral, integrado por representantes de 
distintas comunidades, regiones y sectores.

9.	 Refuerzo de Embajadas y Consulados en 
Asia dentro del redespliegue diplomático, 
con el doble objetivo de potenciar la acción 
exterior y aumentar la especialización en 
asuntos asiáticos entre los integrantes del 
servicio exterior de España.

10.	 Creación del Consulado General en 
Bangalore.

11.	 Inicio de las obras de nueva Cancillería 
para la Embajada de España en Pekín.

12.	 Apertura de una antena diplomática en 
Uzbekistán.

13.	 Apertura de la embajada en Azerbaiyán, 
puerta de entrada a Asia Central por su co-
nexión estratégica con la región en conec-
tividad energética y de transportes.

14.	 Introducción de un curso monográfico so-
bre relaciones internacionales de Asia-Pa-
cífico en la programación de la Escuela 
Diplomática.

15.	 Aumento de los estudiantes de Asia-Pacífi-
co en el Máster de Diplomacia y Relaciones 
Internacionales de la Escuela Diplomática.

16.	 Aumento de la red de acuerdos con escuelas 
diplomáticas asiáticas y desarrollo de ac-
ciones concretas de cooperación con ellas.

17.	 Promoción de la apertura de nuevas emba-
jadas residentes asiáticas en España, como 
la de Mongolia.
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TRES SOCIOS ESTRATÉGICOS EN ASIA ORIENTAL

CHINA

El ascenso de China al estatus de potencia global sigue generando retos y oportuni-
dades para España y para Europa. España busca impulsar una agenda bilateral posi-
tiva y ambiciosa con China, reforzando la asociación estratégica integral, así como las 
excelentes relaciones bilaterales. Durante los próximos cuatro años, los mecanismos 
existentes de diálogo político, económico y tecnológico deben mantener la confianza 
necesaria para el logro de objetivos comunes, incluido un mayor equilibrio en la re-
lación económica.

En 2023 España y China conmemoraron el 50º aniversario del establecimiento de 
relaciones bilaterales con la celebración del Año Dual de la Cultura y el Turismo Chi-
na-España y la visita del presidente del Gobierno a Hainan y Pekín. Este hito marcó el 
inicio de una etapa de gran dinamismo en los intercambios de alto nivel, reflejada en 
un flujo constante de desplazamientos, entre los que destacan las visitas a España en 
2024 del ministro de Asuntos Exteriores chino, Wang Yi, del presidente de la Asam-
blea Popular Nacional, Zhao Leji, y la celebración de la Comisión Mixta Económica e 
Industrial, que contó con la participación del ministro de Comercio, Wang Wentao. El 
Presidente del Gobierno volvió a visitar China en septiembre de 2024, donde mantuvo 
reuniones con el presidente Xi Jinping, el primer ministro Li Qiang y el Presidente 
de la Asamblea Nacional Popular, e inauguró el IX Foro España-China y el Consejo 
Económico Empresarial, con nutrida presencia de empresas españolas. Asimismo, 
España inauguró una nueva sede del nuevo Instituto Cervantes en Shanghái, convir-
tiéndonos en el único país con dos centros culturales oficiales en China.

La celebración en 2025 del 20º aniversario de la Asociación Estratégica Integral 
España-China ha permitido renovar el deseo compartido de profundizar lazos a 
través de una intensificación de los intercambios: el Presidente del Gobierno visitó 
Pekín en abril y firmó el Plan de Acción 2025-2028 junto con varios protocolos y me-
morandos en sectores estratégicos; en junio, el vicepresidente chino Han Zheng viajó 
a España en junio; en octubre, el ministro Albares realizó una visita oficial a China 
por invitación de Wang Yi y el Viceministro de comercio chino, Ling Ji, visitó España 
junto con grandes empresarios chinos; y en noviembre, SS.MM. los Reyes culminaron 
este ciclo de encuentros con un viaje de Estado a Chengdú y Pekín.

Sobre esta base, España buscará establecer un mecanismo de diálogo estratégico 
a nivel ministerial que siga reforzando y dotando de naturaleza estructural a los 
intercambios de alto nivel de los últimos años.

Las condiciones de acceso al mercado chino de los productos, servicios y empresas 
españoles continuarán siendo una prioridad a la que se prestará apoyo político e 
institucional, en particular en sectores como el agroalimentario y los componentes 
de la automoción, que contribuyan a un aumento de nuestra competitividad. Asimis-
mo, se trabajará para reforzar la conectividad aérea directa y la política de visados 
para seguir fortaleciendo los intercambios turísticos.
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Se priorizará también la proyección de nuestra lengua y nuestra cultura. El objetivo 
es reforzar la enseñanza del español en China, incluyendo en la China interior con 
la colaboración entre el Instituto Cervantes y la Universidad de Sichuán (Chengdú), 
mediante el impulso a la enseñanza del español en escuelas de secundaria y bachille-
rato, el aumento de la presencia de las secciones bilingües en escuelas públicas y la 
formación del profesorado chino de español.

JAPÓN

Las relaciones bilaterales entre España y Japón se han consolidado significativa-
mente en los últimos años, alcanzando nuevos niveles de profundidad y coope-
ración. El objetivo para el periodo 2026-2029 es seguir desarrollando estos lazos a 
partir de un impulso de los vínculos institucionales al más alto nivel, con la organi-
zación de una visita de Estado de Sus Majestades los Emperadores de Japón a España, 
y la consolidación de la cooperación bilateral en el marco europeo y transatlántico.

En el plano político, se mantendrá la celebración anual del diálogo estratégico a 
través de consultas bilaterales a nivel de secretarios de Estado, cuya última edición se 
celebró en Tokio en noviembre de 2025. Asimismo, se seguirá fomentando la coope-
ración multisectorial a través del Foro España-Japón, que reúne a gobiernos, em-
presas, instituciones académicas y sociedad civil, y que tras la pandemia ha retomado 
su formato presencial con ediciones recientes en Kioto (2022), Salamanca (2023), 
Takamatsu (2024) y Barcelona (2025).

Desde el punto de vista económico, Japón se consolida como el principal inversor 
asiático en España. En los últimos años se ha mantenido una agenda económica y 
empresarial especialmente intensa, marcada por la celebración del Diálogo Econó-
mico en 2023 y por las visitas del Ministro de Economía a Tokio en 2024 y 2025. 
En los próximos años, se buscará potenciar la creación de alianzas empresariales en 
sectores estratégicos como las energías renovables, con proyectos de hidrógeno verde 
y energía eólica marina, la digitalización y telecomunicaciones, las infraestructuras y 
los componentes de automoción. Asimismo, se promoverá la cooperación triangular 
en terceros mercados, especialmente en América Latina, explorando sinergias entre 
empresas y sectores complementarios.

Para mejorar la conectividad, se seguirá impulsando el aumento de frecuencias aé-
reas. La reanudación de vuelos directos de Iberia en 2024 ha contribuido a aumentar 
el turismo bilateral. Más de 400.000 japoneses visitaron España en 2024 (+32% res-
pecto al año anterior) y 180.000 españoles viajaron a Japón (lo que supone un incre-
mento de +57%). Con el objetivo de seguir avanzando en esta línea, en los próximos 
años se facilitará la conectividad aérea en los aeropuertos de Narita y Haneda.

España buscará reforzar la cooperación en materia de seguridad y defensa, con 
énfasis en la continuación de ejercicios navales y aéreos conjuntos, y el impulso de 
colaboraciones industriales de alto valor entre empresas españolas y japonesas del 
sector. En los últimos años se han dado importantes pasos, con la apertura de una 
Agregaduría de Defensa residente en Tokio y la creciente celebración de ejercicios 
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conjuntos. En este sentido, destaca la participación de España en el ejercicio Pacific 
Skies en 2024 y la escala, en verano de 2025, de la fragata Méndez Núñez en dos puer-
tos japoneses. Además, España seguirá trabajando con Japón como socio estratégico 
de la UE, a través de la implementación del Partenariado de Seguridad y Defensa, 
así como la colaboración como socio de la OTAN en el marco del Individually Tailored 
Partnership Programme de 2023 y el refuerzo de la cooperación con los socios del AP4.

Las relaciones científicas y tecnológicas entre España y Japón abarcan un amplio 
espectro de áreas estratégicas y se apoyan en una red muy activa de proyectos e 
infraestructuras compartidas. Destacan colaboraciones en energía de fusión (IF-
MIF-DONES), física de neutrinos y astrofísica (Hyper-Kamiokande, Cherenkov Te-
lescope Array), nanotecnología, nanomedicina, ciudades inteligentes y biomedicina, 
además de cooperación industrial en sectores como hidrógeno, inteligencia artificial, 
aeroespacial y nuevos materiales, impulsada por programas como JSIP (CDTI-NEDO) y 
EUREKA GlobalStars. A ello se suman más de 26 proyectos financiados por la Agencia 
Española de Investigación en el marco de CONCERT-Japan, acuerdos del CSIC, ISCIII y 
CIEMAT en salud, genómica, resistencia antimicrobiana y tecnologías energéticas, así 
como la participación conjunta en grandes consorcios internacionales. Este volumen 
de iniciativas refleja la densidad y diversidad de la colaboración, consolidando a Japón 
como un socio estratégico para España en ciencia, tecnología e innovación.

España impulsará la cooperación con Japón en materia de salud, innovación y desarro-
llo sostenible, aprovechando el éxito de la Expo de Osaka 2025, en la que el pabellón es-
pañol -bajo el lema “La corriente de Kuroshio” recibió más de 3,5 millones de visitantes, 
posicionándose como el segundo más visitado, y siendo reconocido con el Premio de Pla-
ta del Bureau International des Expositions y tres galardones en los World Expolympics 2025.

REPÚBLICA DE COREA

España y Corea han fortalecido sus relaciones bilaterales de forma notable en los 
últimos años. Así lo demuestran los intercambios de alto nivel: tras el viaje de Estado 
de Sus Majestades los Reyes a Corea (2019) y las visitas a Madrid en 2021 del entonces 
presidente Moon Jae-in y en 2022 del entonces presidente Yoon Suk-yeol con moti-
vo de la Cumbre de la OTAN, Pedro Sánchez se convirtió en el primer presidente del 
Gobierno español en viajar a Corea en visita bilateral. En 2025, con motivo del 75º 
aniversario de relaciones diplomáticas, se celebraron visitas institucionales, inclu-
yendo el viaje del Presidente del Senado a Corea y la visita a España del Presidente de 
la Asamblea Nacional.

España aspira a continuar reforzando el diálogo político bilateral mediante la ce-
lebración de consultas anuales en el marco del diálogo estratégico, sobre la base de 
los valores compartidos de la democracia, los derechos humanos, el multilateralismo 
y el respeto al orden basado en el multilateralismo y el Derecho internacional. Para 
ello, se impulsarán los mecanismos de diálogo existentes en áreas temáticas como 
seguridad, ciencia y tecnología, defensa y economía, y en torno a regiones de in-
terés común, como Iberoamérica y el Caribe. En este último punto, España seguirá 
trabajando como puente entre Corea y la Comunidad Iberoamericana, tal y como se 
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puso de manifiesto en el IV Foro Corea–SEGIB sobre finanzas sostenibles celebrado 
en Madrid, buscando aprovechar el afianzamiento de este vínculo para promover la 
cooperación en el ámbito multilateral.

Las relaciones económicas hispano-coreanas son un factor de competitividad e in-
novación. Para aumentar su impacto, se fomentará la inversión recíproca en sectores 
estratégicos como las baterías para vehículos eléctricos, la energía solar y la eólica 
marina, apoyando proyectos emblemáticos como el parque eólico flotante en Ulsan. 
En materia de seguridad y defensa, se potenciará la cooperación industrial facilitan-
do acuerdos entre empresas líderes, y promoviendo la participación en ferias espe-
cializadas como FEINDEF.

La cooperación científica y tecnológica seguirá siendo un campo de acción prioritario, 
con instrumentos como la Comisión Mixta, reactivada en 2025, que ha identificado opor-
tunidades de cooperación en infraestructuras de investigación (como supercomputación, 
IFMIF-DONES o EST), biotecnología, inteligencia artificial y agricultura inteligente. Está 
prevista la renovación del acuerdo entre CDTI y su contraparte coreana, el KIAT.

El encuentro entre gobiernos, empresas y sociedad civil se beneficiará de la cele-
bración de nuevas ediciones del Foro España-Corea, que permitirá abordar temáti-
cas prioritarias, como la IA y transformación digital. En este contexto, España aspira 
a dar continuidad al debate global sobre el uso responsable de la IA en el ámbito 
militar en el marco de las Cumbres REAIM, cuya tercera edición se celebrará en Es-
paña en 2026 tras la segunda edición en Seúl, lo que ofrece otra oportunidad para la 
colaboración hispano-coreana en torno a temas de interés global.

España mantendrá su compromiso con la proyección de nuestra cultura y nuestras 
industrias creativas en Corea. La apertura del Instituto Cervantes en Seúl aporta un 
activo fundamental a una acción cultural exterior que viene siendo muy dinámica 
y cuenta con redes muy consolidadas de intercambios entre festivales e industrias 
culturales y creativas.

3.2. �ESPAÑA Y ASIA-PACÍFICO, SOCIOS PARA UNA 
PROSPERIDAD COMPARTIDA, SOSTENIBLE Y SEGURA

La asociación con países de Asia-Pacífi-
co adquiere una importancia capital en un 
contexto de apuesta por la reindustriali-
zación, la transición verde, la transforma-
ción digital, y la diversificación con vistas 
a la reducción de riesgos y vulnerabilida-
des de nuestra economía. El nivel de de-
sarrollo científico y tecnológico que están 

alcanzando las mayores economías asiáti-
cas, su riqueza en recursos necesarios para 
la descarbonización, y la presencia de em-
presas líderes en sectores clave como la IA, 
los semiconductores (cuánticos y de tecno-
logía madura), la robótica, la ciberseguri-
dad, la computación cuántica y las tecnolo-
gías limpias, convierten en imprescindible 
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una política exterior que preste una aten-
ción específica a Asia-Pacífico y promueva 
asociaciones. Dentro de una estrategia ge-
neral que priorice la autonomía estratégica, 

la colaboración con socios de Asia-Pacífico, 
a nivel gubernamental y empresarial, puede 
contribuir a acelerar el logro de ese objetivo 
y a generar interdependencias equilibradas.

TIERRAS RARAS Y MATERIAS PRIMAS CRÍTICAS

Las materias primas críticas son un insumo fundamental para distintos sectores in-
dustriales, y en particular los tecnológicamente avanzados como el aeroespacial, de-
fensa o semiconductores. En este ámbito, la dependencia tanto de España como del 
resto de la UE es elevada, sobre todo respecto de China.

En la actualidad China domina la extracción y procesamiento mundial de las 17 tierras 
raras, así como de otros minerales denominados críticos como el germanio, el terbio, 
el grafito o el antimonio, siendo este hecho especialmente crítico desde el punto de 
vista de la autonomía estratégica.

Ello convierte en prioritario el reforzamiento de alianzas con países de Asia-Pacífico 
con depósitos potenciales de materias primas críticas y tierras raras, que permitan a 
España y a la UE poder diversificar la procedencia de estos insumos.

Puente Cebú-Córdova construido por Acciona. Foto: © MAEC.
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La acción institucional a favor de una 
prosperidad compartida cuenta con el 
complemento indispensable de nuestras 
empresas, que son líderes mundiales y de-
sarrollan productos y servicios que aportan 
soluciones a los desafíos de la sostenibi-
lidad, conectividad y descarbonización de 
las economías asiáticas, en sectores como 
gestión del agua, energías renovables, sa-
nidad, infraestructuras, movilidad, gestión 
portuaria y aeroportuaria, ciudades inteli-
gentes, nuevas tecnologías agroalimentarias 
y economía azul, y es importante que sigan 
haciéndolo con el necesario acompañamien-
to del sector público. El sector aeroespacial, 
tanto civil como de defensa, tiene en Asia un 
mercado clave, con grandes oportunidades 
en India y el Sudeste Asiático, sin olvidar el 
interés de Corea y Japón por la industria ae-
roespacial europea.

Las historias de éxito de estas empresas 
deben ser difundidas de forma más sis-
temática en la región para generar una 
imagen país que sea reflejo fiel de nuestra 
competitividad, diversificación y fiabilidad 
como socios. Encuentros empresariales, 
misiones inversas y foros de inversión con 
países asiáticos coorganizados por nuestras 
embajadas, cámaras de comercio y asocia-
ciones empresariales, de forma bilateral o 
en el marco de iniciativas de la UE, permiten 
transmitir fortalezas como la sólida protec-
ción a los inversores nacionales y extran-
jeros en un marco de absoluta seguridad 
jurídica y máxima previsibilidad para los 
inversores.

Los mercados asiáticos son tan dinámicos 
como complejos y diversos, por lo que el 
acompañamiento institucional y un marco 
normativo sólido y previsible son elemen-
tos clave para nuestras empresas expor-
tadoras e inversoras. La acción coordinada 
de la Secretaría de Estado de Comercio, la 
Confederación Española de Organizacio-
nes Empresariales (CEOE) y la Cámara de 

Comercio de España pone a disposición de 
las empresas interesadas en Asia-Pacífico 
herramientas de análisis de riesgos y ase-
soramiento financiero. ICEX España Ex-
portación e Inversiones impulsa oportuni-
dades de negocio y colaboración mientras 
que CESCE y COFIDES prestan apoyo finan-
ciero, y el Instituto de Crédito Oficial (ICO) 
y el Fondo para la Internacionalización de 
la Empresa (FIEM), financiación directa 
para consultorías y estudios de viabilidad, 
a menudo el primer paso para posteriores 
oportunidades de inversión, y especialmen-
te importante en mercados con alta regula-
ción o barreras de entrada. La conclusión de 
acuerdos en materia económica, como los 
convenios para evitar la doble imposición, 
incrementa la seguridad jurídica y promue-
ve los negocios.

En la región de Asia-Pacífico, España 
cuenta con un despliegue considerable 
al servicio de la internacionalización de 
nuestras empresas. La red de oficinas eco-
nómicas y comerciales en Australia, China 
(Pekín, Shanghái, Cantón, Hong Kong), Co-
rea, Filipinas, India (Delhi y Mumbái), In-
donesia, Japón, Kazajstán, Malasia, Nueva 
Zelanda, Singapur, Tailandia, Uzbekistán y 
Vietnam, y los foros permanentes como el 
mecanismo de diálogo en materia comercial 
y de inversiones con China y el comité bila-
teral de cooperación empresarial con Japón, 
contribuyen a identificar oportunidades y 
avanzar hacia relaciones más equilibradas 
y mutuamente beneficiosas. En merca-
dos más recientes para nuestras empresas, 
como los de Asia Central, las comisiones 
mixtas con Kazajstán y Uzbekistán permi-
ten abordar obstáculos y muestran respaldo 
oficial a nuestras empresas. En el ámbito de 
la agricultura, la pesca y la alimentación, las 
consejerías en China, India y Singapur im-
pulsan la diplomacia económica, facilitan la 
apertura de mercados y promueven la ima-
gen de calidad de los productos españoles en 
entornos altamente competitivos.
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Fruto de este esfuerzo público y de la apuesta 
de nuestro sector privado por los mercados 
asiáticos, las exportaciones a Asia-Pacífico 
presentan una evolución positiva en el caso 
de Asia Oriental (China, Japón y Corea) y las 
principales economías de la ASEAN (Fili-
pinas, Indonesia, Malasia, Singapur, Tai-
landia y Vietnam), con un buen comporta-
miento de los sectores agroalimentario, de 
bienes de equipo, automoción y repuestos, 
farmacia, aparatos médicos, y moda. El reto 
es lograr que el crecimiento sea estable y se 
expanda a otros mercados aún con potencial, 
como los de Asia Meridional y Asia Central.

Las inversiones españolas en Asia-Pacífico 
han crecido también de forma sostenida en 
la última década. China es el principal re-
ceptor, en particular en sectores vinculados a 

la sostenibilidad y la tecnología, pero se está 
produciendo una diversificación hacia India, 
Japón, Corea y los países de la ASEAN. En el 
próximo periodo, será importante aprovechar 
los marcos de inversión abiertos por acuer-
dos entre la UE y algunos países asiáticos en 
materia de acceso de materias primas críticas.

Conscientes de la importancia de contar con 
un marco jurídico que proteja a los inversores 
españoles en los países de la región, España 
ha suscrito Acuerdos de Promoción y Protec-
ción Recíproca de Inversiones con Vietnam (en 
vigor desde 2011), China (en vigor desde 2008), 
Uzbekistán (en vigor desde 2003), Pakistán 
(en vigor desde 1996), Malasia (en vigor desde 
1996), Indonesia (en vigor desde 1995), Ka-
zajstán (en vigor desde 1995), Corea (en vigor 
desde 1994) y Filipinas (en vigor desde 1994).

LA INVERSIÓN ASIÁTICA EN ESPAÑA, MOTOR DE TRANSFORMACIÓN Y CRECIMIENTO

El peso de la inversión extranjera directa de origen asiático en España viene aumen-
tando hasta aproximarse en 2024 al 10% del total, superando en algunos casos, como 
la inversión procedente de Japón y de Singapur, el volumen del comercio bilateral.

Más allá de su volumen, la inversión asiática reviste en una alta importancia para 
el conjunto de la economía ya que se centra en sectores de alta tecnología y elevado 
valor añadido, como las energías renovables, digitalización, biotecnología e industria 
manufacturera avanzada.

Mediante la acción concertada de las Administraciones y el sector privado, España 
quiere seguir atrayendo inversión de Asia-Pacífico en esos y otros sectores, pro-
yectando nuestras fortalezas como destino privilegiado para la inversión: estabili-
dad institucional, competitividad sectorial, capital humano cualificado, energía a bajo 
coste, y valor geoestratégico como punto de entrada a la UE, a América Latina y al 
Mediterráneo y África, que ofrece una plataforma idónea para acceder a otros merca-
dos europeos por nuestra red logística avanzada y nuestra capacidad de integración 
normativa. El hecho de que España sea uno de los cinco países receptores de pro-
yectos greenfield con mayor valor en innovación posiciona favorablemente a España 
como polo de atracción para inversiones asiáticas.

Las comunidades autónomas, los municipios y los organismos sectoriales tienen un 
papel fundamental a la hora de generar oportunidades y atraer inversión. En este 
sentido, un área de especial prioridad, dadas nuestras fortalezas y las necesidades de 
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los países asiáticos, es la infraestructura urbana y de movilidad, donde España es un 
referente mundial. En este ámbito, no solo nuestras empresas, sino también nuestras 
ciudades son actores centrales de nuestra proyección hacia Asia-Pacífico, con marcos 
de cooperación que debemos aprovechar y expandir.

El compromiso de España es compatible 
con la exigencia de equilibrio y condicio-
nes de competencia equitativas, y con una 
acción decidida, a nivel europeo y nacional, 
para preservar nuestra seguridad económi-
ca. En las relaciones con nuestros principales 
socios comerciales en Asia-Pacífico, España 
seguirá velando por términos de intercambio 

equitativos, el respeto a las normas del co-
mercio internacional, incluidas las que pro-
tegen la propiedad intelectual e industrial, y 
la protección frente a prácticas anticompeti-
tivas o coercitivas. Para ello, los mecanismos 
de inteligencia económica dedicados expre-
samente a la región de Asia-Pacífico deberán 
reforzarse.

Líneas de acción: España y Asia-Pacífico, socios para una prosperidad compartida, 
sostenible y segura

18.	 Conclusión de protocolos financieros para 
activar instrumentos como FIEM con socios 
de Asia-Pacífico.

19.	 Atracción de proyectos de inversión extran-
jera directa que creen empleo de calidad, 
integrados en las cadenas locales de valor.

20.	Consolidación de la presencia de los pro-
ductos agroalimentarios españoles en Chi-
na, Japón y Corea mediante iniciativas que 
fortalezcan la imagen de calidad y segu-
ridad alimentaria y diversificación de los 
destinos hacia el Sudeste Asiático, en espe-
cial Filipinas, Tailandia y Vietnam.

21.	 Facilitación de los procesos de homologa-
ción sanitaria y certificación para mejorar 
el acceso de los productos agroalimentarios 
españoles a mercados estratégicos.

22.	Promoción de acuerdos estratégicos con 
países de Asia-Pacífico que garanticen 
el acceso de España a recursos críticos, 
la cooperación tecnológica y la creciente 

integración de España en cadenas de su-
ministro globales

23.	Ampliación de la red de convenios para 
evitar la doble imposición y de promoción y 
protección recíproca de inversiones a nue-
vos países de la región.

24.	Refuerzo de los mecanismos públicos de 
inteligencia económica sobre la región de 
Asia-Pacífico.

25.	Apoyo a la participación de empresas espa-
ñolas en los foros empresariales de la UE y 
sus socios de Asia-Pacífico.

26.	Consolidación de la cooperación con China, 
Singapur y Vietnam en materia de propie-
dad industrial e intelectual, mediante la 
actualización de los memorandos vigentes 
y la aplicación del plan de acción España- 
China, y negociación de nuevos memoran-
dos en la materia con socios del Sudeste 
Asiático y Asia Central.
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INDIA, SOCIO MULTIDIMENSIONAL

Desde la liberalización en 1991, el despegue económico indio ha sido fuente de admi-
ración y de oportunidades dentro y fuera del país. Quinta economía del mundo, con 
una de las tasas de crecimiento más altas, entre 6% y 9% sostenido en los últimos 
cinco años, su población (más de 1.400 millones) es a la vez causa y efecto de este 
crecimiento, con un fuerte impacto en el mercado laboral nacional e internacional.

El peso económico ha contribuido a un creciente auge político, tanto en sus re-
laciones bilaterales como mediante el liderazgo en foros (G20, BRICS, BIMSTEC) e 
iniciativas (Corredor Económico India-Oriente Medio-Europa -IMEC-, Indo-Pacific 
Oceans Initiative -IPOI-, Indian Ocean Rim Association -IORA-), de algunos de los 
cuales es miembro fundador, convierten a India en un actor político indispensable en 
el siglo XXI.

Al calor de este ascenso de India, las relaciones bilaterales han cobrado un nuevo 
impulso en todos los ámbitos. Establecidas en 1956, en 2026 se celebrará su 70º ani-
versario, coincidiendo con el Año Dual España-India. Los viajes de S.A.R. el Príncipe 
Felipe en 2008, el de S.M. el Rey Juan Carlos en 2012, la visita a España del primer 
ministro Narendra Modi en 2017 y el viaje a India del Presidente del Gobierno Pe-
dro Sánchez en 2024 dan idea de la alta prioridad conferida por las dos partes a esta 
relación. Este interés mutuo se refleja en la composición de la Embajada de España, 
actualmente una de nuestras Embajadas bilaterales más grandes en todo del mundo, 
con Embajador, cinco funcionarios diplomáticos y numerosas consejerías sectoriales. 
La Embajada india en Madrid también ha crecido, e India cuenta ya también con un 
Consulado General en Barcelona.

El diálogo regular con India está estructurado en torno a tres comisiones mixtas 
(economía, defensa y tecnología) y tres diálogos (político, seguridad y turismo), 
complementados por los Foros anuales organizados por la Fundación Consejo Es-
paña-India y la Observer Research Foundation (ORF), como el Foro España-India, el 
Foro de Jóvenes Líderes, y el Foro de Directivos (CEO) España-India.

Actualmente, España e India tienen firmadas 3 declaraciones conjuntas (la última en 
2024, entre el presidente Sánchez y el primer ministro Modi), 12 tratados internacio-
nales y 35 memorandos de entendimiento. Más de ochenta empresas indias están ya 
presentes en España, especialmente en telecomunicaciones y farmacia, y 230 empre-
sas españolas tienen filiales en India.

En el período 2026-2029, el Año Dual 2026, centrado en Cultura, Turismo e Inte-
ligencia Artificial, debe mantener el impulso imprimido en 2024 con la visita del 
Presidente del Gobierno. A nivel político, un mecanismo de consultas o incluso una 
asociación estratégica pueden contribuir a cimentar las relaciones entre una potencia 
asiática e indo-pacífica, como India, y una potencia europea con vocación global, 
como España. También será interesante lanzar un mecanismo regular de consultas 
entre embajadas de España e India en terceros países, similar al que España desarrolla 
con Japón.
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Económicamente, las comisiones mixtas deben usarse como foros para atraer más 
inversión y presencia india en España, mejorar la imagen de España como centro de 
nuevas tecnologías, y reducir o eliminar las dificultades burocráticas a las que se en-
frenta la inversión española en india, con miras a su ampliación. Sectores estratégi-
cos, como IA, tecnologías de la información y Defensa, tienen gran potencial en India, 
pero también otros de fuerte demanda, como las instalaciones sanitarias.

España está dispuesta a establecer mecanismos de movilidad y atracción de talento 
con India, para potenciar la complementariedad entre las dos economías y contribuir 
a la capacitación de la mano de obra.

España mantiene colaboraciones estratégicas con India en ciencia e innovación. 
El CDTI, mediante el programa ISIP, ha financiado decenas de proyectos conjuntos 
en biotecnología, energías renovables y tecnologías avanzadas. El CSIC y el CIEMAT 
participan en proyectos europeos sobre clima, alimentación y tecnologías solares, 
mientras que el IAC coopera en astrofísica con el Indian Institute of Astrophysics 
y en el consorcio internacional del Telescopio de Treinta Metros. Además, el ISCIII 
interviene en redes globales sobre enfermedades raras y genómica. Estas alianzas se 
complementan con oportunidades en el marco UE–India en tecnologías limpias, hi-
drógeno renovable y economía circular.

Con respecto a los objetivos a corto plazo, en el marco del Año Dual, se prevé organi-
zar la siguiente reunión de la comisión mixta en 2026 y renovar el MoU de 2007, aña-
diendo nuevas áreas de cooperación, incluida la IA. Se aprovechará el marco UE-India 
(Horizonte Europa y Consejo de Comercio y Tecnología UE-India) para posicionar 
universidades, centros de investigación y empresas tecnológicas en España en pro-
yectos sobre movilidad eléctrica y baterías, energía e hidrógeno renovable y economía 
circular y residuos.

La cultura española está muy presente en el imaginario indio desde hace al menos 
una década, con varias películas de éxito rodadas en nuestro país y un marcado inte-
rés de India por la música y la gastronomía españolas. La acción cultural del Instituto 
Cervantes y de otros actores de la cultura en el exterior seguirá contribuyendo a un 
verdadero intercambio entre dos civilizaciones de enorme legado y vitalidad. Esto se 
complementará con el trabajo del grupo conjunto sobre turismo.

La presencia institucional de España se verá muy reforzada con la apertura del Con-
sulado General en Bangalore a comienzos del periodo que abarca esta estrategia, de 
modo que se facilite la prestación de servicios consulares a este centro económico y 
tecnológico y a todo el sur del país.
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3.3. �CONTRIBUIR A UNA EUROPA CON PROYECCIÓN 
ESTRATÉGICA EN ASIA-PACÍFICO

La política de la Unión Europea con 
Asia-Pacífico debe responder a la búsque-
da de ámbitos de cooperación a partir de 
los intereses europeos y las prioridades 
compartidas con gran número de socios de 
la región. España apoya que la Unión Euro-
pea cuente con sus propios marcos de re-
lación estables, estratégicos y predecibles, 
definidos de común acuerdo con nuestros 
socios de Asia-Pacífico. Es importante que 
las cumbres y otros mecanismos de diálo-
go de alto nivel entre la UE y la región se 
celebren con regularidad y sean concebidas 
como parte de un compromiso sostenido y a 
largo plazo.

Consciente de lo que se juega en Asia-Pací-
fico, la UE debe continuar elevando su per-
fil geopolítico y geoeconómico en la región, 
aplicando y ampliando su red de acuerdos de 
libre comercio con las principales economías 
asiáticas, desarrollando asociaciones digita-
les que aprovechen el peso global de Europa 
como mercado y su influencia en la fijación 
de estándares, asegurando la financiación 
y la tecnología necesarias para la descar-
bonización, y fortaleciendo su seguridad 
económica. La resiliencia de las cadenas de 
suministro, el aprovisionamiento de mate-
riales críticos para la industria europea, y el 
funcionamiento de infraestructuras críticas 
como los cables submarinos son ámbitos en 
los que el porvenir económico de Europa está 
estrechamente vinculado al de Asia-Pacífico.

Los países europeos deben afrontar coor-
dinadamente las dimensiones más estruc-
turales de las relaciones con actores del 
tamaño de China e India, en particular las 
relativas al marco general de relación eco-
nómica y comercial. Iniciativas como Global 
Gateway y la aplicación del enfoque “Equipo 
Europa” entre los Estados miembros y las 
Instituciones ponen en común recursos y 

esfuerzos a nivel europeo para generar ma-
yor impacto en ámbitos como la financiación 
de una mejor conectividad o las inversiones 
en infraestructuras sostenibles. Al mismo 
tiempo, la competencia por la proyección en 
la región hace que Europa necesite mejorar 
la percepción de la oferta europea como la 
más adaptada a las prioridades de los socios, 
y acompañe sus compromisos financieros y 
de otro tipo con una pronta ejecución sobre 
el terreno.

La acción de España debe mantener un 
perfil especialmente activo y realizar un 
seguimiento pormenorizado de la acción de 
la UE hacia la región, complementándola y 
aportando su visión global. España seguirá 
participando activamente en la fijación de 
la agenda europea y en su ejecución, para 
garantizar la continuidad entre las políticas 
que se adoptan en Bruselas y su ejecución 
sobre el terreno. Las embajadas de España 
en Asia-Pacífico potenciarán su papel en la 
formulación y el seguimiento de la acción de 
la UE sobre el terreno, implicando a las em-
presas y otros actores españoles en su eje-
cución, y elevando el perfil de España como 
Estado miembro de referencia también en 
Asia-Pacífico.

España aporta a la UE en Asia-Pacífico el 
activo que supone la interlocución privi-
legiada con países clave y excelentes re-
laciones bilaterales con todos los socios de 
la región. Las prioridades de la UE forman 
parte del diálogo de España con sus socios 
de Asia-Pacífico. También conviene po-
tenciar el diálogo bilateral entre España y 
otros socios europeos en torno a cuestiones 
asiáticas, para compartir análisis y detectar 
oportunidades de cooperación.

El papel de Asia-Pacífico en la economía 
exterior de la Unión Europea es sustantivo 
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y creciente gracias, entre otros factores, a 
una red de acuerdos económicos en expan-
sión. El comercio con la región representa el 
28 % de las exportaciones de la UE y el 40 
% de las importaciones, con una tendencia 
creciente en lo que va de siglo. Asia es des-
tino del 28% de la inversión europea en el 

exterior, aunque el origen de solo el 12%. 
El balance positivo de los acuerdos suscritos 
motiva que España sea un claro defensor de 
que la UE expanda sus acuerdos comerciales 
a otros socios principales en la región, en un 
contexto de volatilidad y reintroducción de 
políticas proteccionistas.

LOS ACUERDOS ECONÓMICOS DE LA UE CON ASIA-PACÍFICO

La UE se ha fijado el objetivo de seguir reforzando su seguridad económica a través de 
acuerdos comerciales y de partenariado económico con varios países de la región. De 
los acuerdos de libre comercio y asociación que mantiene la UE con terceros países y 
regiones, cinco son con países de Asia-Pacífico -Corea, Japón, Nueva Zelanda, Singa-
pur y Vietnam-, y las negociaciones del acuerdo con Indonesia se han cerrado en 2025.

El Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea y Corea, en vigor desde 2011, 
ha incrementado significativamente el comercio bilateral, que alcanzó los 132.000 
millones de euros en bienes en 2022. Por su parte, desde el año anterior a la entrada 
en vigor del Acuerdo de Asociación Económica entre la UE y Japón (2018) hasta 2023, 
los flujos comerciales totales (bienes y servicios) aumentaron un 20,4 %, con un cre-
cimiento medio anual del 3,8 %. Japón es el segundo socio comercial más importante 
de la Unión Europea en Asia, después de China.

Con Nueva Zelanda, los intercambios comerciales se han incrementado en más de un 
80% desde 2021, y casi llega a los 1.000 millones de euros en 2024, tras la entrada en 
vigor del Acuerdo de Libre Comercio UE-Nueva Zelanda. Este acuerdo abre grandes 
oportunidades al comercio y la inversión para ambas partes, destacando la creciente 
presencia de empresas españolas en el mercado neozelandés reflejada en la primera 
Cumbre de Negocios UE-NZ (Auckland, 23-24 octubre 2025).

Con Singapur, el primer inversor asiático en la UE, los intercambios comerciales y 
de inversión se han visto favorecidos por el Tratado de Libre Comercio (EUSFTA), en 
vigor desde 2019, y el acuerdo de protección de inversiones. Asimismo, tras la firma 
del Acuerdo de Libre Comercio UE-Vietnam (2020), el comercio bilateral ha crecido 
un 30% y Vietnam es el primer socio comercial de la UE, entre los países de la ASEAN.

Por su parte, la conclusión de la negociación del Acuerdo de Asociación Económica 
Integral (CEPA, Comprehensive Economic Partnership Agreement) con Indonesia –
primera economía de la ASEAN por valor de PIB—eliminará el 98% de los aranceles 
para las exportaciones de la UE y el 90% para las exportaciones de Indonesia.

A estos acuerdos se suma el Acuerdo de Asociación Económica que se aplica provisio-
nalmente con cuatro Estados del Pacífico: Fiyi, Papúa Nueva Guinea, Samoa e Islas 
Salomón. Muchos Estados del Pacífico son también miembros de la Organización de 
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Estados de África, el Caribe y el Pacífico (OEACP), de la que la UE es el quinto mayor 
socio comercial.

La Unión Europea tiene cinco procesos de negociación en curso con Filipinas, Tai-
landia, Malasia, India y Australia. La conclusión de estos acuerdos tendrá efectos 
claramente beneficiosos para ambas partes. Con India, un acuerdo de libre comercio 
permitiría eliminar barreras, favoreciendo la exportación de empresas europeas y 
abriendo los mercados de servicios de especial importancia si se tiene en cuenta que 
la UE es el principal socio comercial de la India, con un intercambio de bienes valo-
rado en 124.000 millones de euros en 2023, lo que representa el 12,2 % del comercio 
total indio. Asimismo, con Australia, el comercio de bienes y servicios entre ambos 
socios podría aumentar en aproximadamente un tercio.

La UE también aspira a estrechar lazos comerciales con los países del Acuerdo Global 
y Progresivo para el Partenariado Transpacífico (CPTPP por sus siglas en inglés). El 
CPTPP (Comprehensive and Progressive Agreement for Trans-Pacific Partnership) 
representa el 14,4 % del PIB mundial y abarca una población de 593,2 millones de 
personas, por lo que una alianza entre ambos bloques daría lugar a una de las plata-
formas de libre comercio más grandes del planeta, representando aproximadamente 
el 35% del comercio mundial, con una aportación conjunta del 29,1% del PIB mundial 
y uniendo a 1.041,2 millones de personas. Esta colaboración se apoyaría en la red ya 
existente de acuerdos comerciales entre Europa y la mayoría de los miembros del CP-
TPP, y tendría un papel crucial en el fortalecimiento de cadenas de suministro segu-
ras y resilientes, configurándose como un espacio idóneo para la definición de reglas 
comerciales en áreas como materias primas críticas, tecnología y sostenibilidad.

La UE dispone además de marcos comerciales preferentes como el Esquema de Prefe-
rencias Generalizadas (GSP) y el arreglo Todo menos Armas (EBA) del que se benefi-
cian, respectivamente, las exportaciones de Sri Lanka, Filipinas y Pakistán, y las de 
Bangladesh, Camboya, Kiribati, Laos, Myanmar, las Islas Salomón, Timor Oriental 
y Tuvalu, que explican el lugar destacado de la UE, y en algunos casos de España, 
entre los destinos de exportación.

En el ámbito de las materias primas críti-
cas, socios como Australia y los países de 
Asia Central están llamados a desempeñar 
un papel importante en la estrategia de di-
versificación que propugna la normativa 
europea aprobada tras los shocks producidos 
por la pandemia y la invasión rusa de Ucra-
nia. España contribuirá a la aplicación de los 
planes REPowerEU y RESourceEU, para di-
versificar las fuentes de suministro de, entre 
otros minerales, las tierras raras utilizadas 

para imanes permanentes. A través de la UE, 
España puede aprovechar las oportunidades 
de cooperación creadas por las asociaciones 
sobre materias primas críticas con Kazajs-
tán (2022), Uzbekistán (2024) y Australia 
(2024), que en este último caso comprende 
una hoja de ruta. También con Japón la UE 
dispone de un marco de cooperación sobre 
cadenas de suministro en materias primas 
críticas, suscrito en 2023.



37

LA ESTRATEGIA DE LA UE PARA LA COOPERACIÓN EN EL INDO-PACÍFICO

La Unión Europea lanzó su Estrategia para la Cooperación en el Indo-Pacífico en 
septiembre de 2021, movida por cuatro razones principales: la convicción de que para 
ser un actor global era necesario articular su relación con el Indo-pacífico, un espa-
cio geopolítico esencial; la necesidad de dotar de una visión estratégica de conjunto 
y dar visibilidad a las múltiples acciones que ya estaba desarrollando en la región; la 
defensa de su autonomía estratégica en un contexto de rivalidad China-EEUU y, en 
fin, la constatación de que la democracia y el Estado de Derecho estaban en retroceso 
en la región.

En términos generales, se decidió fijar un ámbito geográfico amplio, y, en línea con 
el propio título de la Estrategia “de cooperación”, el elemento esencial de la nueva 
arquitectura es el desarrollo de partenariados. Entre los países destacados figuran 
Corea, Japón, Australia y la India; y se considera a China un socio con el que es im-
prescindible colaborar en cuestiones globales como el cambio climático.   También 
se busca establecer partenariados con las instituciones regionales: la arquitectura 
regional centrada en la ASEAN, el Foro de Islas del Pacífico (PIF) y la Asociación de la 
Cuenca del Océano Índico (IORA).

Las acciones proyectadas se agrupan en torno a siete prioridades, que se enumeran a 
continuación con referencia a algunos de los logros recogidos en el primer documento 
de balance elaborado por el SEAE a finales de agosto 2025 “Estado de situación de la 
ejecución de la Estrategia UE de Cooperación en el Indo-Pacífico”.

1. Prosperidad sostenible e inclusiva. A los ya mencionados Acuerdos de Libre Co-
mercio (ALC) con Nueva Zelanda e Indonesia, se une la negociación en curso con 
Australia, India, Filipinas, Malasia y Tailandia. La prioridad incluye la creación de 
cadenas de valor resilientes y no dependientes de un único proveedor. Asimismo, se 
ha desarrollado la cooperación en materias primas críticas y cadenas de suministro 
con acuerdos con Australia y Japón. En el ámbito de la cooperación en investigación, 
innovación y ciencia, Nueva Zelanda y Corea se unieron al programa Horizon Europe en 
2023 y 2025, respectivamente. Finalmente, la iniciativa Global Gateway cuenta ya con 
numerosos proyectos en la región para el desarrollo de infraestructuras.

2. Transición verde. Se ha establecido la Green Blue Alliance para el Pacífico y Timor 
Oriental, y una Alianza Verde con Japón. Además, en 2025 se ha adoptado un nuevo 
programa regional para el Pacífico, la Iniciativa Cambio Climático del Pacífico.

3. Gobernanza de los océanos. La UE es miembro desde 2022 de la Comisión de Pes-
querías del Pacífico Norte, y ya participaba en otras organizaciones regionales de pes-
querías y túnidos. Se ha ratificado el Tratado sobre la Diversidad Biológica Marina en 
Áreas Fuera de la Jurisdicción Nacional (BBNJ). España fue el primer Estado Miembro 
de la UE en hacerlo.

4. Gobernanza y partenariados digitales. Se han firmado partenariados digitales con 
Japón, Corea y Singapur (con Japón entró en vigor en 2024 un Protocolo sobre flujo de 
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datos y con Corea y Singapur, además se ha concluido en 2025 un Acuerdo de Comer-
cio Digital) y se ha reforzado el existente con India. Se ha lanzado un Digital4Develo-
pment Hub para Asia-Pacífico. Se está apoyando el Plan Maestro Digital de la ASEAN.

5. Conectividad. Con el objetivo de fortalecer relaciones mediante diálogos de trans-
porte, se ha celebrado una cumbre de Aviación con India, y se ha establecido un 
partenariado sobre Infraestructura sostenible y de calidad con Japón; un diálogo de 
Transporte con Corea, y un paquete de conectividad sostenible con la ASEAN, que in-
cluye transporte, energía, digitalización, relaciones entre sociedades (P2P), comercio 
y economía. Además, en el ámbito de la aviación se ha concluido el Acuerdo Inte-
gral de Transporte Aéreo con la ASEAN y un acuerdo de servicios aéreos con Japón, 
y continúan los diálogos sobre transporte y seguridad marítimos. También se es-
tán promoviendo otros sobre el espacio, de importancia creciente para garantizar la 
conectividad.

6. Seguridad y defensa. La seguridad marítima se ha convertido en una cuestión 
transversal en la Estrategia, lo que resalta la importancia de las operaciones de polí-
tica común de seguridad y defensa (PCSD): EUNAVFOR ATALANTA, desplegada desde 
2008 en el Océano Índico, que ha permitido la interacción con numerosos países 
asiáticos, creación de confianza, desarrollo de ejercicios y la firma de acuerdos téc-
nicos con Japón, Corea y Omán; y la más reciente EUNAVFOR ASPIDES, desplegada 
desde 2024 para escoltar a buques mercantes que atraviesan el mar Rojo y parte del 
océano Índico. También destacan los programas Critical Maritime Routes Indian Ocean 
-CRIMARIO II-, que está permitiendo mejorar las capacidades de los participantes 
en el control de las rutas marítimas clave; y Enhancing Security Cooperation in and with 
Asia –ESIWA-, que incrementa la colaboración en áreas como seguridad marítima, 
ciberseguridad, contraterrorismo y gestión de crisis. Más recientemente, han comen-
zado a establecerse Partenariados de Seguridad y Defensa, de naturaleza jurídica no 
vinculante, y ya se han firmado con Japón y Corea.

7. Seguridad humana. La ayuda humanitaria ha registrado un incremento de casi 
3.000% en 2024 respecto a 2023, más del 50% (43 millones de euros) destinados a 
refugiados rohinyás en Bangladesh. También se ha prestado asistencia en catástrofes 
naturales como las ocurridas en Myanmar, Vanuatu, Papúa Nueva Guinea, Micronesia 
y Pakistán; y se ha abierto la prestación de servicios de Copernicus para Pakistán, 
Filipinas, Australia, Indonesia, y Vanuatu.

En 2022 se estableció el Foro Ministerial UE-Indo Pacífico como punto de encuentro 
entre líderes europeos y asiáticos en el que mostrar el compromiso de la UE con la 
región y los avances en la ejecución de la Estrategia. Desde el primer encuentro en 
París, se ha celebrado anualmente, en Estocolmo (2023) y en Bruselas (2024 y 2025). 
Se trata de un Foro informal, sin acuerdos ni declaraciones conjuntas, que se articula 
en torno a sesiones plenarias al principio y mesas redondas con temáticas consoli-
dadas: seguridad y defensa; cuestiones económicas y conectividad; y transición verde 
y energética.
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La conexión entre Europa y Asia-Pacífico, 
evidente en el campo económico, se extien-
de a otros ámbitos. La participación de sol-
dados norcoreanos junto a las tropas rusas en 
la guerra de agresión contra Ucrania, la proli-
feración de armas de destrucción masiva, o la 
criminalidad organizada, son algunos de los 
aspectos a los que la UE debe ofrecerse como 
socio en la búsqueda de respuestas eficaces.

La UE también está cada vez más presente 
en la estabilidad de Asia-Pacífico, y España 
va a seguir contribuyendo con su esfuerzo. 
Como Estado miembro, España debe apro-
vechar los canales de colaboración que abren 
las asociaciones de seguridad y defensa con 
Japón y Corea, a los que previsiblemente se 
añadirán otros socios. La operación EUNA-
VFOR/ATALANTA constituye el ejemplo pa-
radigmático de misión que ha permitido a 
España asumir un liderazgo dentro de la UE 
en el océano Índico, con el valor añadido que 
otorgan los ejercicios navales conjuntos con 
países como Japón, India, Indonesia y Corea, 
entre los asiáticos.

Los diálogos e iniciativas de la UE con socios 
de Asia-Pacífico en materia de lucha contra 
el terrorismo, ciberseguridad y amenazas 
híbridas contribuyen también a elevar nues-
tro perfil con países como Australia, Corea, 
India, Japón y Pakistán. El proyecto EU-ACT 
II contra el terrorismo y el crimen organiza-
do es gestionado por FIAP y su ámbito de ac-
ción se extiende a Kazajstán, Kirguistán, Ta-
yikistán, Turkmenistán y Uzbekistán. En lo 
que se refiere al crimen organizado, EU ACT 
II (vigente hasta 2028), incluye actividades 
relacionadas con el narcotráfico, investiga-
ciones financieras y de blanqueo de capitales 
relacionadas con delincuencia organizada, 
investigaciones trasfronterizas y aumento 
del papel de las mujeres en las operaciones 
policiales. En el ámbito de terrorismo, EU 
ACT II se centra en el refuerzo de las fuer-
zas de seguridad e instituciones judiciales, 
la financiación del terrorismo, el control de 

fronteras, la protección de infraestructuras 
críticas y la prevención de la radicalización.

En ayuda humanitaria y respuesta a catás-
trofes naturales, España seguirá contribu-
yendo al esfuerzo de la UE en situaciones 
de crisis como las que vive Myanmar y los 
refugiados rohinyás en Bangladesh e India, 
y a la acción de la UE como socio principal 
de Asia-Pacífico en salud global y prepara-
ción frente a pandemias.

El marco asociativo de la UE en materia de 
transición verde cuenta ya con instrumen-
tos que conjugan la agenda de descarboni-
zación con la preocupación por su impacto 
social, como las asociaciones de transición 
energética justa (JETP) con Indonesia y 
Vietnam, en línea con la prioridad que otor-
ga España a hacer compatibles estos dos ob-
jetivos. Otras iniciativas de especial impacto 
en países del Sudeste Asiático son las que 
aumentan la capacitación de los operado-
res locales en la aplicación de estándares de 
trazabilidad de aceite de palma y madera.

España quiere desempeñar un papel más 
activo en iniciativas equipo Europa (TEI por 
sus siglas en inglés) con financiación euro-
pea, como la TEI UE-ASEAN verde, lanzada 
en 2021 para apoyar medidas en acción cli-
mática, protección de la biodiversidad, tran-
sición energética verde y reducción de la con-
taminación del aire, entre otros. Un ejemplo 
de iniciativa TEI en la que España participa 
es la realizada con Filipinas sobre economía 
verde bajo el paraguas de Global Gateway, que 
busca reducir los residuos plásticos y generar 
cadenas de valor sostenible para el plástico.

El mismo enfoque de equipo Europa, bajo 
la iniciativa Global Gateway, cuyo desplie-
gue debe estar alineado con las necesida-
des empresariales y los requerimientos de 
inversión de los países asiáticos, se aplica 
al trabajo de la UE con sus socios del In-
do-Pacífico en conectividad, tanto física 
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(infraestructuras) como institucional y re-
gulatoria. Hitos como el acuerdo integral 
de transporte aéreo entre la UE y la ASEAN 
suscrito en 2022 -el primer acuerdo de este 
tipo de carácter interregional- constituye 
un importante avance hacia un mayor nú-
mero de conexiones áreas a menor coste. 
Iniciativas de integración energética regio-
nal, como el apoyo de la UE a la red eléctrica 
ASEAN (ASEAN Power Grid), pueden ofrecer 
oportunidades a las empresas españolas lí-
deres en generación y transmisión eléctrica.

España puede aportar su experiencia y ca-
pacidad en materia de gobernanza de los 
océanos, a través de las comisiones de pes-
querías que cubren áreas o especies pre-
sentes en el Pacífico y el Índico. La UE coo-
pera activamente con los Estados ribereños 
en la lucha contra la pesca ilegal, no regu-
lada y no declarada, una acción que España 
apoya decididamente dentro de nuestra po-
lítica de defensa de un uso sostenible de los 
recursos oceánicos.

Las asociaciones digitales de la UE con Ja-
pón, la República de Corea y Singapur, y el 
Consejo de Comercio y Tecnología con In-
dia, permiten estructurar una cooperación 
de la que España también es beneficiaria. 
Es en esos formatos donde se desarrolla la 
cooperación en sectores críticos como los 
semiconductores, la ciencia y tecnología 
cuántica, 5G/6G, gobernanza digital y ci-
berseguridad. La UE mantiene también diá-
logos digitales con Australia y con la ASEAN.

España va a seguir comprometida también 
con la Fundación Asia-Europa (ASEF), con 
independencia de la paralización de las reu-
niones Asia-Europa (ASEM) que estaban en 
su base. Desde su sede en Singapur, el valor 
de ASEF como organización interguberna-
mental destinada a favorecer el diálogo entre 
las sociedades civiles europeas y asiáticas en 
temas de interés común, fundamentalmente 
cultura, educación y gobernanza y desarrollo 

sostenible y su amplia membresía (con 52 
miembros, 30 europeos y 20 asiáticos, más 
la Unión Europea y el Secretariado de la 
ASEAN), son activos necesarios para una 
proyección europea más robusta en la región, 
que España quiere preservar y liderar.

Líneas de acción: Contribuir a una 
Europa con proyección estratégica en 
Asia-Pacífico

27.	Promoción sistemática de los objetivos y 
líneas de trabajo de esta Estrategia en los 
grupos de trabajo del Consejo de la UE y en 
la labor de las instituciones comunitarias.

28.	Celebración de consultas periódicas sobre 
Asia-Pacífico con socios europeos clave.

29.	Apoyo a la conclusión de acuerdos de libre 
comercio, asociaciones digitales, asociacio-
nes verdes y asociaciones en seguridad y de-
fensa entre la UE y países de Asia-Pacífico.

30.	Aumento de la participación española en 
Iniciativas Equipo Europa (TEI) y proyectos 
de la iniciativa Global Gateway, haciendo un 
esfuerzo por difundir entre empresas espa-
ñolas las oportunidades en el marco de ésta.

31.	 Impulso de procesos de lecciones identifi-
cadas en la ejecución de la Estrategia UE de 
Cooperación en el Indo-Pacífico y del ajus-
te subsiguiente de las acciones, incluido a 
nivel nacional.

32.	Apoyo a las acciones de la UE en materia de 
economía azul y pesca sostenible

33.	 Potenciación del trabajo concertado a nivel 
local entre las Delegaciones de la UE y nues-
tras embajadas para consolidar y garantizar 
un enfoque de “equipo Europa” permanente.

34.	Refuerzo de la participación de España en 
las actividades de la Fundación Asia-Euro-
pa (ASEF).
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3.4. �ESPAÑA, COMPROMETIDA CON EL MULTILATERALISMO 
Y LA COOPERACIÓN FRENTE A LOS GRANDES RETOS

El compromiso con el orden multilateral y 
el Derecho internacional forma parte de la 
identidad exterior de España y aporta un 
valioso campo de concertación y coopera-
ción con países asiáticos y del Pacífico. No 
en vano, las décadas de mayor crecimien-
to y prosperidad de España y de los países 
de Asia-Pacífico han sido las regidas por el 
sistema multilateral, con Naciones Unidas y 

la Organización Mundial del Comercio en su 
cúspide, y con organizaciones como la UE y 
la ASEAN a escala regional. Ante los desa-
fíos a ese orden, España desea asociarse con 
Asia-Pacífico en iniciativas concretas para 
preservar, reformar y reforzar el sistema 
multilateral, que conjuguen la necesaria in-
clusividad con el compromiso con la eficacia 
de estos mecanismos.

REFORZAR NUESTRA RELACIÓN CON LA ASEAN Y SUS MIEMBROS

Los países del Sudeste asiático agrupados en la Asociación de Naciones del Sudeste 
Asiático (ASEAN), forman un bloque económico emergente, caracterizado por su gran 
población (más de 660 millones de personas), sus altas tasas de crecimiento econó-
mico (con proyecciones del 4,5% anual hasta 2030) y su gran capacidad de atracción 
de inversiones y de turismo. El aumento de su peso político y económico es una diná-
mica central en Asia-Pacífico, a la que España desea asociarse activamente.

España fue admitida en 2022 como país candidato a convertirse en Socio de Diálogo 
de la organización, y espera firmar en 2026 el Tratado de Amistad y Cooperación 
(TAC) con la ASEAN. España ha apoyado la adhesión de Timor Oriental como undéci-
mo miembro de pleno derecho, realizada en 2025, y, una vez suscrito el TAC, aspira a 
reforzar la cooperación con la organización en asuntos clave para la estabilidad de la 
arquitectura regional como la seguridad, la cooperación marítima, la pesca sostenible 
o la lucha contra el cambio climático.

La Visión de la ASEAN para 2045, denominada  ASEAN Community Vision 2045: Our 
Shared Future, marca como objetivo hacer de la ASEAN un área resiliente, innovadora, 
dinámica y centrada en las personas. Esta hoja de ruta presenta numerosos puntos 
de convergencia con las prioridades de España contenidas en esta Estrategia, lo que 
abre oportunidades de colaboración y cooperación.

La UE y la ASEAN son socios afines unidos por su compromiso con un multilateralis-
mo basado en normas. La creciente importancia de esta relación se ha consolidado en 
una asociación estratégica. Actualmente, la Unión Europea es el tercer socio comer-
cial de la ASEAN, con un 10,2 % de su comercio exterior, mientras que la ASEAN ocupa 
el tercer lugar entre los socios de la UE fuera de Europa, tras Estados Unidos y China. 
La Cumbre UE-ASEAN de 2022 subrayó el objetivo de alcanzar un acuerdo de libre 
comercio entre ambos bloques suprarregionales mediante una aproximación gradual 
basada en los acuerdos bilaterales de la Unión Europea con los Estados miembros. En 
los próximos años, España va a seguir respaldando la Estrategia de la Unión Europea 
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para la Cooperación en el Indo-Pacífico, apoyando el diálogo energético y el avance 
de la iniciativa Global Gateway en la región, en línea con la estrategia de conectividad 
UE-Asia y el Plan Maestro de Conectividad ASEAN 2025.

A nivel bilateral, desde el fin de la pandemia España celebra consultas políticas re-
gulares (anuales o bianuales) con Indonesia, Vietnam, Malasia, Tailandia, Filipinas 
y Singapur, y se observa un incremento de los intercambios comerciales y de la 
inversión en ambos sentidos, si bien persisten barreras comerciales. Para superarlas, 
España apoya las negociaciones de la Unión Europea de acuerdos de libre comercio 
con Indonesia (ya concluidas), Malasia, Tailandia y Filipinas, así como la adhesión de 
países como Indonesia y Tailandia a la OCDE.

Los últimos años han sido testigos también del fortalecimiento de las relaciones 
de seguridad y defensa entre España y los países del Sudeste Asiático. Nuestra in-
dustria de la defensa participa en foros y ferias de seguridad y defensa, se producen 
intercambios entre academias militares, y contamos con iniciativas de cooperación 
bilaterales en ciberseguridad y lucha contra el terrorismo. En 2025, el despliegue de 
la fragata Méndez Núñez durante casi seis meses en el Indo-Pacífico incluyó la visita 
a cinco países de la subregión -Indonesia, Filipinas, Tailandia, Singapur y Malasia 
(además de Japón e India)- y permitió el desarrollo de ejercicios navales conjuntos y 
actividades de diplomacia de la defensa.

El gran atractivo de los países del Sudeste asiático se ve reflejado en el incremento de 
las cifras de turistas españoles que visitan los países de la región. A su vez, son cada 
vez más los viajeros de esta región los que eligen España como destino turístico. Ello 
ha provocado la intensificación de las relaciones consulares y un incremento de los 
intercambios culturales que se refleja en la puesta en marcha de espacios de diálogo 
entre sociedades civiles. Además del tradicional Foro con Filipinas, Casa Asia inició el 
Foro España-Tailandia en 2023 y trabaja para poner en marcha este formato de en-
cuentros entre sociedades civiles con Indonesia, Malasia, Vietnam y Singapur. Tam-
bién existe un interés creciente en el aprendizaje del español entre los estudiantes 
asiáticos, por lo que España seguirá reforzando la cooperación educativa, el programa 
de lectorados y la cooperación bilateral entre Escuelas Diplomáticas. La cooperación 
tecnológica e industrial liderada por el CDTI, por el lado español, y sus contrapartes 
especialmente en Indonesia, Singapur, Tailandia y Malasia, es creciente y dinámica.

Gracias a su relación histórica, Filipinas es un socio privilegiado de España y pla-
taforma de su acción en Asia. Filipinas es el único país prioritario de la Cooperación 
Española en Asia (Marco de Asociación País 2025-2028). En los próximos años Espa-
ña espera firmar reforzar el marco convencional de la relación con nuevos acuerdos 
y memorandos en materia financiera, de seguridad social, y de seguridad y defensa. 
En 2027 se conmemorará, además, el 80º aniversario del establecimiento de las re-
laciones bilaterales, que proporcionará una valiosa oportunidad para trazar nuevos 
objetivos compartidos.

La visita del presidente del Gobierno Pedro Sánchez a Vietnam en abril de 2025 de-
muestra la voluntad política de ambos países de elevar la actual Asociación Estratégica 
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a Asociación Estratégica Integral, mediante la actualización del Plan de Acción Con-
junto España-Vietnam, vigente desde 2009. Existe un claro interés compatido por 
reforzar las relaciones en comercio, agricultura y pesca, educación, formación profe-
sional, cultura y deporte, así como la enseñanza del español, dentro de un plantea-
miento de diversificación de relaciones exteriores.

El apoyo decidido a la paz en Oriente Próximo ha generado el acercamiento de España 
a Indonesia y Malasia, a la vez que se exploran otros ámbitos de cooperación en el 
ámbito multilateral, como el diálogo interreligioso y la cooperación en organizaciones 
técnicas, y bilateral, centrados en el desarrollo de infraestructuras, la ciberseguridad, 
y la ciencia, la tecnología y la innovación. El papel preminente de Indonesia en la 
ASEAN (de la que es país sede) y el tradicional rol mediador de Malasia les convierte 
en interlocutores privilegiados para España y la Unión Europea respecto a desafíos 
regionales como el conflicto en Myanmar, las disputas fronterizas entre Tailandia y 
Camboya, o las tensiones en el Mar del Sur de China.

En el caso de Tailandia, además de la cooperación en turismo, se han intensificado 
las relaciones en Defensa, con la firma reciente de contratos por parte de empresas 
españolas y otras licitaciones en curso para los próximos años. Otro sector estraté-
gico que presenta grandes oportunidades para las empresas españolas es el de las 
infraestructuras y el transporte, estando prevista la firma de un memorando entre 
ambos países.

Con Singapur, país de alta renta per cápita y nodo regional, los intercambios y con-
tactos en los foros y ferias internacionales que acoge son cada vez más intensos. 
España desea cooperar en proyectos de alta tecnología, IA, ciberseguridad y salud. La 
apertura de una Embajada residente en Madrid en el periodo que comprende esta Es-
trategia permitiría sin duda seguir estrechando las relaciones bilaterales y favorecería 
la inversión en ambos sentidos.

En el marco de la agenda 2030 y las refor-
mas de la gobernanza económica multila-
teral, España seguirá buscando puntos de 
encuentro con sus socios de Asia-Pacífico. 
Materias como la arquitectura financiera 
internacional, la financiación al desarrollo 
(tras el éxito de la Cuarta Conferencia en 
Sevilla en 2025), las cadenas de suminis-
tro resilientes, la fiscalidad global justa y 
la transición energética, y foros como Na-
ciones Unidas, la OCDE (a la que pertene-
cen Australia, Corea, Japón y Nueva Zelanda, 
con Indonesia y Tailandia invitados a unir-
se) y el G20, constituyen marcos privilegia-
dos para esta concertación.

Clima y medio ambiente

Algunos de los retos globales particular-
mente urgentes en la región de Asia-Pa-
cífico constituyen ámbitos de acción prio-
ritarios para nuestro país: las políticas de 
resiliencia ante el cambio climático, la pre-
servación y el aprovechamiento sostenible 
de los océanos, la protección de la diver-
sidad biológica y la lucha contra la deser-
tificación, son prioridades regionales que 
ofrecen oportunidades a nuestro país, líder 
reconocido en muchas de ellas. Lograr una 
amplia participación de países de la re-
gión en los grandes instrumentos jurídicos 
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multilaterales, como el acuerdo sobre biodi-
versidad en áreas más allá de la jurisdicción 
nacional (BBNJ), debe formar parte de nues-
tro compromiso en este ámbito.

Nuestro perfil es también elevado en materia 
de lucha contra la deforestación y cadenas 
de suministro sostenibles, de gran relevan-
cia para los países productores del Sudeste 
Asiático. España participa en el Diálogo sobre 
Bosques, Agricultura y Comercio de Produc-
tos Básicos (Dialogo FACT), que pone en con-
tacto a países productores y consumidores 
para lograr cadenas de suministro sostenibles 
y libres de deforestación, y colabora con el 
Instituto Forestal Europeo en la prueba piloto 
para la aplicación del Reglamento europeo de 
productos libres de deforestación (EUDR) en 
la cadena de suministro del aceite de palma 
desde Indonesia y desde Malasia.

Salud global y reto demográfico
En el ámbito de la salud global, la conexión 
entre Asia-Pacífico y el resto del mundo 
es patente, como se comprobó durante la 
pandemia de coronavirus -en la que España 
apoyó la respuesta en varios países asiáticos- 
y en las epidemias animales que provocan 
restricciones al comercio de productos agro-
pecuarios. España colabora con varios países 
de la región en múltiples ámbitos sanitarios, 
incluida la cobertura sanitaria universal y la 
promoción de la perspectiva “One Health”. 
El sistema español de donación y trasplantes 
es considerado un referente por India, China 
y Japón. Como gran donante al Fondo Mun-
dial para la lucha contra el sida, la tuberculo-
sis y la malaria, presente en todos los peque-
ños Estados insulares en desarrollo, España 
seguirá teniendo un impacto positivo en la 
salud de las poblaciones de la región.

España está abierta al intercambio de buenas 
prácticas y otras formas de colaboración con 
los países de Asia-Pacífico que se enfrentan 

al reto demográfico y el envejecimiento de 
su población, y cuenta en esta materia con 
marcos de colaboración con China y un nota-
ble interés en Japón, Corea y Singapur.

Gobernanza de la IA
La aproximación de España a la gobernan-
za de la IA y sus aplicaciones es compartida 
por muchos socios de la región. España va 
a seguir contribuyendo a la identificación de 
estándares comunes y buenas prácticas en 
materia de gobernanza responsable de la IA, 
fomentando la interoperabilidad regulatoria 
y la colaboración en foros internacionales 
mediante debates abiertos, transparentes 
e inclusivos sobre la gobernanza de la IA. 
Las instituciones, empresas tecnológicas y 
centros de investigación españoles seguirán 
aportando sus perspectivas a los diálogos 
entre Europa y Asia-Pacífico en estas mate-
rias. España mantendrá su compromiso con 
la iniciativa sobre el Uso Responsable de la 
IA en el ámbito Militar (REAIM), y apoyará 
el nuevo centro de tecnologías de la infor-
mación del Banco Asiático de Desarrollo en 
Valencia. La IA formará también parte de 
iniciativas bilaterales, como el Año Dual Es-
paña-India en 2026.

Cooperación al desarrollo y 
ayuda humanitaria
En cooperación al desarrollo, el trabajo 
con Filipinas como socio prioritario y cen-
tro regional, con el nuevo Marco de Aso-
ciación País 2025-2028, se complementa-
rá con nuestra contribución a programas 
de cooperación multilateral con pequeños 
Estados insulares en desarrollo (SIDS) del 
Pacífico en sectores como la observación 
meteorológica y climática, los sistemas de 
alerta temprana y los servicios climáticos. El 
Fondo Verde del Clima y el Programa Mun-
dial de Agricultura y Seguridad Alimentaria 
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son otros de los mecanismos a los que con-
tribuye España y que operan en países como 
Maldivas, Vanuatu, Islas Salomón o Timor 
Oriental. La labor de las ONG de Desarrollo 
españolas presentes en Asia-Pacífico, espe-
cialmente en Filipinas, continuará multipli-
cando la eficacia de nuestra cooperación.

El nuevo Fondo Español de Desarrollo Sos-
tenible (FEDES) permitirá apoyar iniciati-
vas regionales o aquellas relacionadas con 
la provisión de bienes públicos globales, ya 
que su apertura geográfica permite conside-
rar propuestas más allá de los países prio-
ritarios de la Cooperación Española. Esto da 

pie a activar este instrumento en la estrate-
gia de colaboración con la ASEAN y con otras 
organizaciones.

La acción humanitaria deberá estar tam-
bién muy presente en Asia-Pacífico, una 
región periódicamente muy afectada por 
las catástrofes naturales y donde el trabajo 
de prevención y gestión de riesgos de desas-
tres, así como de resiliencia al cambio cli-
mático, son fundamentales. La cooperación 
técnica y la búsqueda de soluciones innova-
doras basadas en la ciencia y la tecnología 
están llamadas a jugar un importante papel 
en este ámbito.

Proyecto de Acción contra el Hambre financiado por la AECID en Filipinas. Foto: © MAEC.
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UNA PRESENCIA REFORZADA EN EL PACÍFICO SUR

España aspira a desempeñar un papel en el Pacífico Sur más acorde con nues-
tro peso global. Pese a la extrema distancia geográfica, la convergencia de valores 
y visiones ante los desafíos comunes nos sitúan en una posición privilegiada para 
fortalecer la cooperación en el ámbito económico, científico y cultural, así como en 
materia de seguridad y defensa.

La profundización de las relaciones con Australia es fruto de esta afinidad, tal y como 
demuestran los encuentros entre el presidente Sánchez y el primer ministro Albanese en el 
marco de la Cumbre de Acción Progresista Global (septiembre de 2025), o el de la ministra 
de Desarrollo Internacional y el ministro de Asuntos Exteriores durante la IV Conferencia 
de Financiación para el Desarrollo en Sevilla, marco en el que se procedió a la firma de un 
memorando en materia de género. Existe además un mecanismo de consultas políticas 
para el seguimiento de la agenda común en los planos bilateral, regional y multilateral.

El comercio de bienes bilateral ha crecido de forma significativa y se aproxima a los 
3.000 millones de euros anuales, mientras que el stock de inversión alcanzó los 3.260 
millones de euros en inversión extranjera directa española en Australia y los 15.754 
millones de euros en inversión australiana en España durante 2023. En los próximos 
años, España apuesta por reforzar las relaciones entre Australia y la Unión Europea, a 
través de la firma del Tratado de Libre Comercio y la implementación de la Asociación 
Estratégica en materia de Minerales Críticos y Estratégicos. Asimismo, España se-
guirá apoyando la presencia de empresas españolas en el mercado australiano en los 
ámbitos de defensa, infraestructuras y energías renovables, a través de herramientas 
como el Foro de Negocios España-Australia.

La tradicional cooperación en materia de seguridad y defensa se ha visto reforzada 
con la apertura de una agregaduría de Defensa residente, el intercambio de visitas 
entre autoridades y la experiencia de nuestras empresas. España está comprometida 
con la defensa de un Indo-Pacífico libre y abierto y así lo ha demostrado a través 
de la participación en la Operación High Mast en 2025 o en los ejercicios Pacific Skies 
en 2024, la proyección más lejana en la historia de la Fuerza Aérea Española. En 
los próximos años, España continuará fortaleciendo estos vínculos. En paralelo, se 
incrementará la cooperación con Australia en el marco de las relaciones OTAN-IP4 
en áreas como la seguridad marítima, la ciberdefensa y la resiliencia democrática. 
Asimismo, se potenciará la cooperación espacial, a través del estrechamiento de las 
relaciones entre la Agencia Espacial Australiana y sus homólogas española y europea.

En el plano cultural y educativo, se continuará potenciando el creciente interés que 
despierta el español como lengua global, a través de la sede del Instituto Cervantes 
en Sídney y el Aula Cervantes en Melbourne. España fortalecerá el papel de la coo-
peración científica y universitaria gracias a la creación de redes a través de los inter-
cambios de alumnos y profesorado, la Asociación de Científicos españoles en Austra-
lia y el Real Instituto de Tecnología de Melbourne, con sede en Barcelona. Además, se 
continuarán estrechando los lazos entre sociedades civiles a través de la acción de la 
Fundación Consejo España-Australia y su Programa de Líderes.
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Las buenas relaciones políticas con Nueva Zelanda se relanzaron tras la firma de la 
Declaración Política bilateral en 2019 y la Asociación Estratégica en 2020, que culmi-
nó con la visita a España de la primera ministra, Jacinda Ardern, en 2022. Existe un 
mecanismo de consultas políticas a nivel de Secretario de Estado, con la última edi-
ción celebrada en Madrid en 2024. En los próximos años, España buscará mantener la 
celebración de consultas políticas bienalmente y desarrollar la Declaración Conjunta 
España-Nueva Zelanda mediante un Plan de Acción. Asimismo, se avanzará en la fir-
ma de un Convenio de Seguridad Social y se implementarán los acuerdos firmados en 
materia de Protección de aves marinas (2021) y Cooperación Educativa (2024).

Los intercambios comerciales se han incrementado en más de un 80% desde 2021, 
acercándose a los 1.000 millones de euros en 2024. España continuará apoyando el 
despliegue de las empresas españolas en la región a través de su participación en diver-
sos foros como el primer EU-Pacific Business Forum (Fiyi, septiembre 2025) o el EU-New 
Zealand Business Summit (Auckland, octubre 2025). España apoyará la implementación 
del Tratado de Libre Comercio de la Unión Europea con Nueva Zelanda, firmado en 
Bruselas en julio de 2023 bajo Presidencia española del Consejo de la Unión Europea.

España profundizará los crecientes lazos humanos mediante la implementación del 
programa de trabajo o estudio y vacaciones (Working Holiday Visa), el fortalecimiento de 
la cooperación científica a través de su participación en iniciativas como Horizonte Eu-
ropa, y la atención a la creciente demanda de aprendizaje del español. A ello se suman 
los programas de auxiliares de conversación del Ministerio de Educación, vigentes con 
Nueva Zelanda, Australia, Fiyi, Islas Salomón, Kiribati, Samoa, Tonga y Vanuatu.

Tras la apertura de una antena diplomática en Fiyi (2015) y el impulso a la firma 
del Acuerdo de Samoa, España ha seguido reforzando las relaciones con el resto de 
Estados insulares del Pacífico, en particular, a través del Foro de Islas del Pacífico 
(PIF). España es Socio de Diálogo del PIF desde 2014 y, en los próximos años, tiene 
como objetivo convertirse en Socio Estratégico, de acuerdo con la nueva arquitectura 
institucional anunciada en la Cumbre de Honiara.

España continuará apoyando las prioridades de los socios del PIF a través de con-
tribuciones al Fondo de Resiliencia del Pacífico y la cooperación en la lucha contra el 
cambio climático y la preservación de los ecosistemas marinos, en consonancia con 
el ODS 14 y la Estrategia 2050 para el Continente Azul del Pacífico. En este sentido, 
se promoverá la entrada en vigor y aplicación del Tratado BBNJ, contribuyendo al 
compromiso de proteger el 30% de la superficie marina para el año 2030, y España 
seguirá implicada en la negociación de un tratado global sobre los plásticos a fin de 
reducir la contaminación de los océanos.

España continuará liderando la pesca sostenible en la región y la lucha contra el 
furtivismo; reforzará la cooperación en materia de energías renovables a través del 
memorando firmado junto a Italia, Austria y Luxemburgo con los Pequeños Estados 
Insulares del Pacífico en 2014; y participará en la financiación de proyectos de desa-
rrollo a través, entre otras, de las Delegaciones de la UE en Suva (Fiyi) y Port Moresby 
(Papúa Nueva Guinea).
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Derechos humanos y política 
exterior feminista

El compromiso de España con los derechos 
humanos y la política exterior feminista 
seguirá ocupando un lugar destacado en 
nuestra acción, con instrumentos como el 
programa de apoyo a defensores de dere-
chos humanos, la promoción de la igual-
dad de género y los derechos LGTBIQ+, y el 
trabajo con organizaciones de la sociedad 
civil. En el ámbito de la igualdad de género, 
la acción de España tiene en cuenta la diver-
sidad de situaciones en Asia-Pacífico. Así, 
existen casos extremos como el de Afganis-
tán, donde el 79% de las jóvenes de entre 
15 y 24 años se encuentran fuera de la edu-
cación, el empleo o la formación, mientras 
que China, la República de Corea y Japón y 
avanzan en la superación de las brechas de 

género en rúbricas como el empoderamiento 
económico, la salud, los derechos frente a 
la violencia y el acceso a las instituciones 
normativas.

España seguirá concertando acciones con 
países de la región que llevan a cabo una 
política exterior feminista, y apoyará me-
didas de promoción de la igualdad en la re-
gión en el seno de organismos multilatera-
les, como Naciones Unidas.

En la lucha contra la pena de muerte, Es-
paña continuará trabajando a través del 
diálogo para aumentar el número de países 
abolicionistas en la región de Asia-Pací-
fico, en colaboración con socios como Fi-
lipinas, Kazajstán y Mongolia, mediante el 
Grupo de apoyo de la Comisión Internacio-
nal de la Pena de Muerte.

ESPAÑA, CON LAS MUJERES Y NIÑAS AFGANAS

España mantendrá el compromiso que viene demostrando en los últimos años con 
los derechos humanos y la igualdad de las niñas y mujeres de Afganistán. En 2022, 
España puso en marcha la iniciativa HearUs, destinada a promover la inclusión sig-
nificativa de mujeres afganas en todos los procesos políticos relativos a Afganistán. 
Esta iniciativa contempla el apoyo regular a las actividades y procesos de diálogo 
liderados por mujeres en paralelo al proceso de Doha y la rendición de cuentas de las 
autoridades de facto de Afganistán ante la justicia internacional.

Asimismo, contribuye a amplificar las voces de las mujeres afganas en los foros inter-
nacionales y regionales, con la colaboración de otros países, haciendo que la defensa 
de los derechos humanos de las mujeres y las niñas en Afganistán y las necesidades 
de las mujeres afganas en el exilio permanezcan presentes en la agenda internacional.

En 2025, España organizó la Tercera Conferencia HearUs para seguir dando voz a las 
mujeres afganas en el exilio y promover su participación en todos los procesos vin-
culados con Afganistán.

El apoyo político de España a la iniciativa de rendición de cuentas adoptada por 
Australia, Canadá, Alemania y el Reino de los Países Bajos, que han tomado medidas 
formales para pedir a Afganistán que cese sus violaciones de la Convención sobre la 
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Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), podría 
dar lugar a que el Tribunal Internacional de Justicia actúe contra dicho país.

En 2024, España, junto a Chile, Costa Rica, Francia, Luxemburgo y México, remitió 
la situación en la República Islámica de Afganistán ante la Fiscalía de la Corte Penal 
Internacional, solicitando su inclusión en la investigación sobre la situación en Afga-
nistán los crímenes contra mujeres y niñas cometidos desde la toma de poder de los 
talibanes en 2021.

En 2025, la Fiscalía de la Corte Penal Internacional emitió órdenes de detención con-
tra el líder supremo de los talibanes, Haibatullah Akhunzadda, y contra el presidente 
de la Corte Suprema, Abdul Hakkim Haqqani, por persecución por motivos de género 
en Afganistán, en violación del art.7 (h) del Estatuto de Roma.

El Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, José Manuel Albares, con mujeres afganas en 
el marco de la conferencia “HearUs 2025” (diciembre 2025). Foto: © MAEC.
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Líneas de acción: España, comprometida con el multilateralismo y la cooperación frente 
a los grandes retos

35.	Firma del Tratado de Amistad y Cooperación con la ASEAN y desarrollo de actividades como 
socio de diálogo ASEAN, con refuerzo de la embajada en Yakarta.

36.	Reconocimiento de España como socio estratégico por el Foro de Islas del Pacífico (PIF).

37.	 Implicación continuada en el proceso REAIM y en otras iniciativas de gobernanza de la IA.

38.	Continuación en Asia-Pacífico dentro del programa de defensores de derechos humanos.

39.	Concertación con países que forman parte de la red de países con una política exterior feminis-
ta, como Mongolia, y con aquellos otros que mantienen una posición alineada con la de España 
en relación con la igualdad de género, como Australia y Nueva Zelanda.

40.	Apoyo a las iniciativas de los organismos internacionales del sistema de Naciones Unidas con 
presencia en la región en el fortalecimiento de la representación política y el liderazgo femenino.

41.	 Colaboración con Filipinas dentro de la Alianza Global por los Cuidados, que se expresa en el 
apoyo a resoluciones en el ámbito de Naciones Unidas.

42.	Desarrollo de una línea de colaboración en materia sanitaria con la ASEAN, en su pilar deno-
minado “Socio cultural community”.

43.	Identificación de oportunidades para la colaboración en proyectos de economía social, me-
diante la promoción de modelos empresariales alternativos y sostenibles, especialmente en el 
marco de la Agenda 2030.

44.	Refuerzo de los lazos con las organizaciones de la sociedad civil local en estos países, especialmente 
las organizaciones feministas, y colaborar con ellas en la organización de eventos de sensibilización.

45.	Activación del Fondo Español de Desarrollo Sostenible (FEDES) para financiar operaciones en 
Asia-Pacífico para la provisión de bienes públicos globales o iniciativas regionales alineadas 
con las prioridades de nuestra Cooperación.

46.	Ampliación del ámbito de acción de la Cooperación Española en Filipinas a socios SIDS del Pacífico.

47.	Impulso a colaboraciones estables con centros de excelencia de Asia-Pacífico en investigación 
biomédica y vigilancia epidemiológica.

48.	Refuerzo de la concertación con socios de Asia-Pacífico en foros multilaterales y de Naciones 
Unidas para garantizar un desarrollo normativo y la fijación de estándares que preserven los 
objetivos de la Carta de Naciones Unidas.

49.	Identificación de proyectos y programas para desarrollar conjuntamente en los foros multila-
terales y organismos del sistema de Naciones Unidas.
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50.	Defensa de los derechos humanos, con especial atención a la situación en Afganistán, Corea del 
Norte y Myanmar.

51.	 Promoción de la abolición de la pena de muerte y colaboración con países abolicionistas, a 
través del Grupo de apoyo de la Comisión Internacional de la Pena de Muerte.

52.	Impulso a la adhesión de Estados asiáticos a la “Equal Rights Coalition”, coalición públi-
co-privada por los derechos LGBTIQ+, siguiendo el ejemplo de Tailandia.

3.5. �ESPAÑA, ACTOR DE PAZ Y SEGURIDAD  
EN ASIA-PACÍFICO

Como país con vocación global, España es 
consciente de que la estabilidad y la se-
guridad de Europa y la de otras regiones 
del mundo, incluida Asia-Pacífico, están 
interconectadas. El impacto potencial de 
tensiones geopolíticas sobre las cadenas de 
suministro a Europa, el efecto de la insegu-
ridad marítima sobre la actividad pesquera, 
o los ciberataques, son ejemplos concretos 
de esa interconexión.

Estos fenómenos tienen lugar en un con-
texto de debilitamiento parcial de normas 
e instituciones multilaterales, de dismi-
nución de la confianza global, y de apues-
ta por reforzar los recursos de poder duro, 
incluido el militar. En lo que va de siglo, 
Asia-Pacífico ha acumulado el 35% del au-
mento del gasto mundial en defensa, y no es 
previsible que la tendencia vaya a disminuir.

Las amenazas a la seguridad y la estabi-
lidad son múltiples y tan variadas como 
diversa es la región. Existen conflictos in-
terestatales e intraestatales, controversias 
fronterizas tanto terrestres como maríti-
mas, y fenómenos de proliferación nuclear y 
balística, en particular la de Corea del Norte. 
El terrorismo afecta especialmente a Asia 
Central y Meridional, y el crimen organizado 
internacional tiene en Asia-Pacífico uno de 
sus epicentros globales.

Más allá de su responsabilidad primor-
dial con la seguridad del entorno estraté-
gico más inmediato, España es consciente 
de que una asociación con Asia-Pacífico 
adaptada a los desafíos del siglo XXI debe 
incorporar un componente de paz, seguri-
dad y defensa, lo cual es coherente con el 
compromiso español con el mantenimien-
to de la paz y la seguridad internacionales, 
con la no proliferación, con la lucha contra 
el terrorismo, la radicalización violenta, el 
crimen organizado y los tráficos ilícitos, y 
con nuestra condición de aliado OTAN.

Tanto los marcos bilaterales como los 
nuevos partenariados en seguridad y de-
fensa de la Unión Europea con países de 
Asia-Pacífico, y los mecanismos de cola-
boración con los cuatro socios indo-pací-
ficos de la OTAN (Japón, Corea, Australia 
y Nueva Zelanda), ofrecen oportunidades 
para que España continúe proyectándose 
como socio de paz y seguridad, incidiendo 
en nuestras áreas de mayor especialización 
y promoviendo un concepto integral de la 
seguridad. La presencia institucional en 
la región, con Agregadurías de Defensa en 
Australia, China, Filipinas, India y Japón, 
permite un buen nivel de interlocución que 
se ve reforzado con la red acuerdos, memo-
randos y comisiones mixtas con países de 
Asia-Pacífico.
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Seguridad marítima

El perfil de España como actor de segu-
ridad en Asia-Pacífico es especialmente 
reconocible en seguridad marítima y lu-
cha contra la piratería, gracias a la exce-
lencia de nuestro liderazgo de la operación 
EUNAVFOR ATALANTA, que ha logrado 
reforzar exponencialmente la cooperación 
de la UE –y también bilateral- en mate-
ria de seguridad marítima con países como 
Australia, República de Corea, India, Indo-
nesia y Japón. La presencia y compromiso 
constante de la Armada en el Océano Ín-
dico, puerta de Europa a Asia y viceversa, 
constituye uno de los mayores activos de 
España en su proyección a la región del 
Indo-Pacífico. La participación en ejerci-
cios militares como el Pacific Skies en 2024, 
o despliegues navales como los de la fra-
gata Méndez Núñez en 2019 y 2025, son 
muy valorados por los países de la región y 
permiten generar confianza, desarrollar la 

interoperabilidad, reforzar las capacidades, 
y fomentar una aproximación común a los 
riesgos y amenazas en los entornos en los 
que se presentan.

Ciberseguridad
España es también un socio fuerte en el 
ámbito de la ciberseguridad, con un am-
plio número centros de ciberseguridad y un 
marco normativo robusto (Plan Nacional de 
Ciberseguridad 2022 renovado en 2025 y 
Plan Industrial y Tecnológico para la Segu-
ridad y la Defensa 2025), capacidades que ya 
están generando proyectos de colaboración 
con socios en Asia-Pacífico. El acuerdo fir-
mado por INCIBE con Japón en 2024 mar-
ca el camino para esquemas similares con 
países como Corea y Singapur que abarquen 
integración interinstitucional, industria ci-
bernética, protección de cadenas industria-
les y formación y capacitación.

Visita de la fragata Méndez Núñez a Tailandia (agosto 2025). Foto: © MAEC.
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Industria de Defensa

Conforme los países de Asia-Pacífico asu-
men un mayor protagonismo en su propia 
seguridad, la industria de defensa española 
debe seguir mejorando su posicionamiento 
en la región. El precedente del protagonismo 
de empresas españolas en la modernización 
de las marinas de importantes países de la 
región, como Australia y Tailandia, consti-
tuye un gran activo para desarrollar una co-
laboración con otros socios como Indonesia 
y Vietnam. La presencia en las principales 
citas del sector en Asia-Pacífico, y el acom-
pañamiento institucional mediante acuer-
dos bilaterales y una mayor presencia en 
foros anuales de seguridad y defensa como 
el Diálogo Raisina, en India, y el Diálogo de 
Shangri-La, en Singapur, han de avanzar en 
paralelo, reforzándose mutuamente.

Crimen organizado y terrorismo
Amenazas como el crimen organizado, el 
terrorismo y los tráficos ilícitos, seguirán 
siendo objeto de atención y se abordarán en 
colaboración con los socios regionales. En 
materia de lucha contra el terrorismo y el 
crimen organizado, España colabora con los 
países de Asia-Pacífico con el fin de desar-
ticular los mercados criminales y estructu-
ras de crimen organizado con implicaciones 
transnacionales y con conexiones en nues-
tro país. Preocupa especialmente la vincu-
lación de grupos delictivos asiáticos con la 
producción y el tráfico de drogas ilegales, la 
trata de seres humanos, las estafas en lí-
nea y la falsificación de bienes de consumo 
y medicamentos.

El “Daesh-Jorasán” (ISIS-K por sus siglas 
en inglés) constituye una de las principales 
amenazas terroristas a escala global dada 
la expansión de este grupo en los últimos 
años. La Coalición Internacional Contra el 
Daesh, de la que España es miembro activo, 

ha creado un Grupo de Trabajo Diplomático 
sobre el ISIS-K, en el que participan países 
importantes de Asia-Pacífico. España parti-
cipa también en el Grupo de Acción Financie-
ra Internacional (GAFI) junto con países de la 
región Asia Pacífico, como Australia, China, 
India, Indonesia, Japón, Corea, Malasia, Nue-
va Zelanda y Singapur, con el fin de combatir 
la financiación del terrorismo y el blanqueo 
de dinero. El apoyo a las víctimas del terroris-
mo seguirá siendo una seña de identidad de la 
acción española en la materia, en cooperación 
con los integrantes asiáticos y pacíficos de la 
Red Global de Víctimas del Terrorismo.

Proliferación y comercio de armas
La proliferación de armas de destrucción 
masiva, en particular en el ámbito nuclear, 
constituye un reto para la seguridad regio-
nal y global. En este ámbito geográfico, con-
viven países con armas nucleares que no son 
parte del Tratado de No Proliferación (TNP), 
como Corea del Norte, India y Pakistán, paí-
ses TNP dotados de armas nucleares, como 
Rusia y China, y otros bajo disuasión exten-
dida de Estados Unidos, como es el caso de 
Australia, la República de Corea y Japón. Jun-
to a ellos se encuentran los países firmantes 
del Tratado de Rarotonga, que crea una Zona 
Libre de Armas Nucleares en el Pacífico Sur. 
Esta heterogeneidad genera inestabilidad por 
las diversas doctrinas nucleares seguidas 
por estos Estados, y supone un desafío para 
avanzar hacia el desarme nuclear o resolver 
las crisis de proliferación nuclear abiertas.

España aboga por la cooperación para hacer 
frente al comercio de armas y a la preven-
ción de las transferencias ilegales y la pro-
liferación de armas convencionales, por su 
contribución unidas a las actividades de pro-
liferación de países como Corea del Norte, 
que tradicionalmente ha financiado su pro-
grama de armas de destrucción masiva me-
diante las transferencias ilegales de armas.
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Líneas de acción: España, actor de paz y seguridad en Asia-Pacífico

53.	Continuación del liderazgo español en seguridad marítima, en la misión EUNAVFOR Atalanta 
y mediante despliegues navales.

54.	Participación en ejercicios e iniciativas militares multinacionales, navales y aéreas.

55.	Acompañamiento a la industria española de Defensa en su penetración en los mercados de la 
región, con apoyo institucional, expansión de la red de acuerdos bilaterales en seguridad, pre-
sencia en las principales ferias de Asia-Pacífico, y organización de seminarios con empresas 
(B2B) y administraciones (B2G).

56.		Desarrollo de acciones de prevención, detección y respuesta frente a amenazas híbridas, en 
ejecución de la Estrategia de Seguridad Nacional de 2021.

57.	Intensificación de la coordinación de la lucha antiterrorista en Asia Pacífico en foros como la 
Coalición Anti Daesh o el Foro Global Contra Terrorismo, fomentado el refuerzo de capacidades 
especialmente en los países más afectados por el terrorismo.

58.	Intensificación de la lucha contra el crimen organizado a través de proyectos de la UE y de la 
cooperación bilateral con países de la región, con medidas singularizadas de cooperación para 
el intercambio de información, formación, y asistencia técnica en lucha contra el crimen orga-
nizado, y fortalecimiento de la cooperación jurídica internacional.

59.	Reforzamiento de la lucha contra la financiación del terrorismo y el blanqueo de dinero en fo-
ros como el GAFI, dotando los recursos necesarios para contribuir con evaluadores y asistencias 
técnicas y la eventual participación como observadores en el Grupo Asia Pacífico sobre Lavado 
de Dinero (APG).

60.	Cooperación para fomentar el apoyo a víctimas de terrorismo en la región, a través de iniciati-
vas como la Red Global de Víctimas de Terrorismo, que cuenta ya con la participación de países 
como Australia, Filipinas, India, Indonesia o Pakistán.

61.	 Coordinación con los países de la región y especialmente aquellos más afines en materia de 
no proliferación mediante la concertación en foros multilaterales o la institucionalización de 
consultas bilaterales específicas en materia de no proliferación y desarme.

62.	Intensificación de la coordinación sobre control de exportaciones, tanto en el ámbito político 
como en el técnico, a través de iniciativas conjuntas como la participación en los Seminarios 
Anuales de Control de Exportaciones organizados por el Gobierno de Japón.

63.	Participación de delegaciones y expertos españoles en los Diálogos de Raisina y Shangri-La.
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3.6. �AMPLIAR EL CONOCIMIENTO Y LAS CONEXIONES: 
CIENCIA, INNOVACIÓN, CULTURA Y SOCIEDAD

España quiere seguir cultivando el sustrato 
profundo de sus relaciones con Asia-Pa-
cífico, en el que son esenciales las institu-
ciones e iniciativas dedicadas al fomento de 
la ciencia, el conocimiento, la cultura y las 
conexiones entre sociedades.

Cooperación universitaria, 
científica y tecnológica

Los programas de cooperación universita-
ria y científica con Asia-Pacífico son una 
pieza fundamental para la generación de 

3ª edición del Programa Líderes Japoneses (junio 2025). Foto: © MAEC.
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conocimiento y la atracción de talento in-
vestigador. España desea potenciarlos en 
todas las ramas del conocimiento, pero 
en particular en aquellos más vinculados 
a la transición ecológica, la transforma-
ción digital, y las ciencias de la vida y la 
salud, donde nuestro país es una referencia 
mundial. Como segundo Estado Miembro 
en participación en el programa Horizonte 
Europa y tercer receptor de fondos, España 
está en condiciones óptimas para aprovechar 
la participación de países de Asia-Pacífico 
en el programa, tanto los asociados (Nueva 
Zelanda y Corea desde 2023 y 2025, respec-
tivamente) como los no asociados elegibles 
para financiación (Japón, India, Singapur, 
China, Vietnam, Indonesia, Tailandia, Ma-
lasia y Filipinas).

Las universidades españolas están res-
pondiendo a la demanda de especializa-
ción de nuestros jóvenes con programas 
de estudios asiáticos a todos los niveles. 
Las Reuniones de Estudios Asiáticos entre 
universidades con programas especializa-
dos se celebran con carácter anual. Entida-
des destacadas son el Observatorio de Asia 
Central de la Universidad de Cádiz, el Ob-
servatorio de la Política China, y la Casa de 
la India en Valladolid, a las que se suman 
los centros culturales de Japón, Corea, Chi-
na e India en España, así como cátedras bi-
laterales y programas y campus asociados. 
Las becas Ruy de Clavijo de la Universidad 
de Cádiz y Casa Asia financian proyectos de 
investigación y cooperación cultural y aca-
démica relacionados con Asia Central (Ka-
zajstán, Kirguistán, Tayikistán, Turkme-
nistán y Uzbekistán, así como Afganistán, 
Irán y Mongolia) en todos los campos de 
conocimiento.

España cuenta con un amplio entramado 
de colaboraciones con ecosistemas uni-
versitarios de Asia-Pacífico que propor-
ciona una base sólida para mayores in-
tercambios. China es el país del mundo 

con el que las investigadoras e investiga-
dores españoles realizan más publicacio-
nes conjuntas. Con Japón y Corea destacan 
las colaboraciones en ingeniería, energía y 
tecnología; con Singapur, en ciudades in-
teligentes, incubadoras y centros conjun-
tos de tecnología; y con India, en ciencias, 
salud pública, y tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones. Una uni-
versidad australiana, el Real Instituto de 
Tecnología de Melbourne, cuenta con un 
centro en Barcelona.

En el próximo periodo, será importan-
te acompañar los esfuerzos de interna-
cionalización de nuestras Universidades 
y centros educativos hacia Asia-Pacífico, 
mediante instrumentos como el Servicio 
Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE), la presencia en ferias de 
educación en la región, el programa Eras-
mus+ y la promoción de acuerdos entre uni-
versidades que favorezcan el intercambio de 
estudiantes, docentes e investigadores y el 
lanzamiento de estudios e incluso centros 
conjuntos con socios asiáticos.

Los importantes activos de España en coo-
peración tecnológica y diplomacia científi-
ca y en Asia-Pacífico, que están llamados 
a asumir un rol cada vez mayor. El Cen-
tro para el Desarrollo Tecnológico e Indus-
trial (CDTI) dispone de cinco delegaciones 
que realizan convocatorias conjuntas y or-
ganizan misiones empresariales en China, 
Corea, India, Indonesia, Japón, Malasia y 
Tailandia. Las embajadas, algunas con con-
sejerías científicas, como China y Japón, y 
las asociaciones de científicos españoles en 
Australia, China, Japón y Singapur trabajan 
mano a mano generando oportunidades de 
colaboración. El Centro Superior de Inves-
tigaciones Científicas (CSIC) mantiene con-
venios bilaterales, programas de movilidad 
e intercambio de investigadores, proyectos 
conjuntos de I+D y consorcios internacio-
nales, memorandos con centros y parques 
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científicos e infraestructuras de investiga-
ción, como las convocatorias de residencias 
para jóvenes investigadores españoles y ja-
poneses lanzadas en 2025 con la Sociedad 
Japonesa para la Promoción de la Ciencia 
(JPS). El CSIC desarrolla también activida-
des conjuntas con AECID en Asia, como la 
cátedra sobre neurociencias, neuroderechos 
e IA, que ya ha visitado Singapur, Japón y 
Kazajstán.

La conexión entre los ecosistemas de in-
novación de España y Asia seguirá sien-
do prioritaria, mediante la facilitación de 
acuerdos entre centros tecnológicos, cen-
tros de I+D, universidades y aceleradoras 
de empresas emergentes. La alta inversión 
pública y privada en I+D (4,9% en Corea, 
3,3% en Japón, 2,6% en China) ofrece opor-
tunidades para el dinámico ecosistema de 
empresas tecnológicas emergentes españo-
las. El mercado asiático ofrece a las empre-
sas emergentes españolas la posibilidad de 
desarrollar productos y servicios adaptados 
a poblaciones muy tecnificadas y exigentes 
en sectores como IA, biomedicina, compu-
tación cuántica, energías limpias, ciudades 
inteligentes, tecnología agrícola, comercio 
electrónico y movilidad eléctrica, con apoyo 
de la Ley de Fomento del Ecosistema de las 
Empresas Emergentes.

Las grandes infraestructuras científicas 
y técnicas singulares son un importante 
foco de tracción de excelencia científica y 
tecnológica con países e instituciones de 
Asia-Pacífico. El Barcelona Supercompu-
ting Center, la Plataforma Solar de Almería o 
el acelerador IFMIF-DONES (Demo Oriented 
Neutron Source) de Granada, con participa-
ción japonesa desde 2025, posicionan a Es-
paña en un lugar privilegiado en el contexto 
europeo.

Movilidad y atracción de talento

Se constata un aumento constante de es-
tudiantes universitarios asiáticos en Es-
paña, tanto en grados como en posgrados. 
China encabeza el fenómeno, seguida de 
India, Corea y Japón (también en movili-
dad de investigación), y la movilidad aca-
démica con Vietnam y Filipinas también 
registra un auge. El Plan Estatal de Atrac-
ción de Talento, la Estrategia España Nación 
Emprendedora (E/ENE) y el buen nivel de 
nuestros profesionales, como reconocen las 
empresas asiáticas que invierten en España, 
ofrecen oportunidades recíprocas para una 
mayor imbricación del factor humano en la 
investigación, el desarrollo y la innovación. 
Un objetivo prioritario es que el talento que 
escoja España para sus estudios se integre 
después en nuestro tejido productivo me-
diante el trabajo y el emprendimiento.

La atracción de talento de Asia-Pacífico a 
nuestro sistema nacional de ciencia, tec-
nología e innovación y al sistema univer-
sitario español debe seguir impulsándose 
como alternativa a la tradicional preferen-
cia de estos por países del ámbito anglo-
sajón. La gestión de la atracción del talento 
implica la promoción de España como des-
tino, la facilitación de visados y otros trámi-
tes vinculados a la instalación en España, y 
el diseño de programas específicos de movi-
lidad e intercambio para países y campos de 
conocimiento de especial interés, que com-
plementen los esfuerzos que están llevando 
a cabo las propias Universidades y organis-
mos de investigación españoles mediante 
acuerdos, programas y becas.
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LA HUELLA DE ESPAÑA EN ASIA-PACÍFICO: UNA HISTORIA,  
MUCHOS PROTAGONISTAS

La tecnología española favorece también la conexión entre distintas islas del archi-
piélago de Filipinas, como el puente entre Cebú y Mactán, que mejora la infraestruc-
tura de transporte y favorece el crecimiento económico de la región, o la participación 
española en el proyecto de Ferrocarril de Cercanías del Sur, que contempla la cons-
trucción de una vía férrea de 7,9 kilómetros sobre viaducto, así como tres estaciones 
en Manila.

La asociación sin ánimo de lucro Eat Spanish se creó en 2018 de la mano de un grupo 
de chefs españoles residentes en Australia. Forman parte de la asociación, además de 
chefs, productores locales, importadores de productos españoles y otros profesionales 
en el campo de la gastronomía.  La asociación organiza diálogos sobre gastronomía 
que buscan impulsar mercados de abastecimiento de proximidad, junto con las di-
mensiones creativas y comerciales.

En Vanuatu, España financia un proyecto de la Unión Internacional para la Conser-
vación de la Naturaleza (UICN) destinado a la instalación de una red eléctrica que 
permitirá la conexión de comunidades rurales.

Tres millones de personas consumen agua potable gracias a la desaladora Tseung 
Kwan O en Hong Kong (China), la planta de tratamiento Nhieu Loc Thi Nghe en 
Vietnam y la potabilizadora de Laguna Lake en Filipinas, de la empresa Acciona.

El físico José Ignacio Latorre, una autoridad mundial en física cuántica, lidera el Cen-
tre for Quantum Technologies en Singapur (CQT) desde 2020. Ha impulsado la parti-
cipación de ese país en la carrera global por la computación cuántica y es un referente 
de transferencia de conocimiento entre Europa y Asia.

La Fundación Vicente Ferrer (FVF), presente en India desde 1969, comenzó a trabajar 
en Nepal en 2023 con un programa que trabaja en todos los ámbitos imprescindibles 
para la transformación: educación, sanidad, vivienda, ecología y colectividades espe-
cialmente vulnerables, como las mujeres y las personas con discapacidad.

La Cátedra Inditex en la Universidad de Dhaka (Bangladesh) es una iniciativa acadé-
mica realizada en colaboración con varias universidades públicas gallegas que desde 
2010 promueve la enseñanza de la lengua y cultura española y ofrece formación en 
España a docentes bangladeshíes.

Indra gestiona el tráfico aéreo del mega-centro de Chengdú (China), una de las pocas 
ciudades del mundo con dos aeropuertos internacionales. La compañía cuenta con 
presencia en China desde 1997 y es líder en el sector de control aéreo en el país, con 
más de 15 torres de control y tiene más de 1.000 sistemas de control de tráfico aéreo 
que cubren el 60% del espacio aéreo de China.
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En Corea, donde el envejecimiento poblacional y la despoblación rural son desafíos 
crecientes, la empresa emergente gallega Aldealista ha despertado interés en Asia con 
su modelo que conecta vivienda, empleo y comunidad en entornos rurales. En octubre 
de 2025, durante el foro del Corredor Económico Galicia–Asia celebrado en Lugo, se 
firmaron preacuerdos de cooperación con delegaciones de Corea del Sur, Japón, China 
y Singapur. Como resultado, Corea del Sur se comprometió a financiar un proyecto 
piloto en Galicia para estudiar su posible adaptación a contextos rurales coreanos.

El científico español Carlos M. Duarte fue galardonado en Japón con el Japan Prize 
2025 en la categoría de Bioproducción, Ecología y Medio Ambiente, por su trabajo 
pionero sobre el carbono azul y la resiliencia de los ecosistemas marinos. Sus inves-
tigaciones han contribuido a entender cómo los océanos pueden actuar como sumi-
deros de carbono y a concienciar sobre la necesidad de proteger los hábitats marinos 
frente al cambio climático. Su reconocimiento fortalece los vínculos científicos entre 
España y Japón y posiciona a la investigación española en el centro del debate inter-
nacional por la conservación de la biodiversidad marina y los ecosistemas oceánicos.

En Uzbekistán, seis trenes españoles de la empresa Talgo cubren la línea de alta 
velocidad que une la capital Tashkent con Samarcanda, Bujara y Jiva, reduciendo el 
tiempo de trayecto Tashkent-Samarcanda de casi cinco horas por carretera a las dos 
horas actuales, y contribuyendo así a favorecer los intercambios humanos, comercia-
les y culturales, como en otro tiempo hiciera esa etapa de la ruta de la seda.

Cultura y lengua españolas

La cultura española, como modo de vida, es 
una parte central de la proyección de Es-
paña en Asia-Pacífico y constituye una di-
mensión esencial de las relaciones con los 
países de la región. Los actores culturales 
españoles contribuyen a nuestro posiciona-
miento en Asia-Pacífico como país creativo, 
responsable de la preservación y puesta en 
valor de su rico patrimonio material e in-
material (como el que integra el Camino de 
Santiago), orgulloso de su cultura popular 
y a la vanguardia de los lenguajes artísticos 
contemporáneos.

Gracias a la labor de nuestras embajadas, 
bajo dirección de AECID, y de las grandes 
instituciones culturales estatales, entre 
ellas Acción Cultural Española, la cultu-
ra española está presente en las grandes 

capitales de la región en forma de expo-
siciones, actuaciones y colaboraciones, y 
crece también la proyección más allá de las 
principales ciudades. Tradiciones culturales 
compartidas, como las que se encuentran 
en Filipinas, son una poderosa plataforma 
para la colaboración con agentes locales. 
España se beneficia además de su condición 
simultánea de país europeo e iberoamerica-
no, que nos permite colaborar en acciones 
de proyección de ambos espacios cultura-
les, gracias a la red EUNIC y a la colabo-
ración con embajadas y centros culturales 
iberoamericanos.

El interés por nuestra cultura y las oportu-
nidades económicas asociadas a España se 
traducen en una pujante demanda de ser-
vicios relacionados con la lengua española. 
El aprendizaje del español en Asia, nutri-
do por el trabajo de varias generaciones de 
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hispanistas, viene experimentando un nota-
ble auge a partir de la percepción de nuestra 
lengua como activo en el ámbito diplomá-
tico, fuente de oportunidades comerciales 
y laborales, y como forma de expresión de 
algunos de los mayores éxitos audiovisuales 
y musicales de nuestro tiempo.

Los activos con los que cuenta España para 
responder a esa demanda son notables y 
seguirán expandiéndose. El Instituto Cer-
vantes cuenta ya con siete centros en la re-
gión (Delhi, Manila, Pekín, Shanghái, Síd-
ney, Seúl y Tokio) y aulas en Hanói, Kuala 
Lumpur y Yakarta, y extensiones en Ban-
gkok y Melbourne. Sus centros en Delhi y 
Manila ocupan, respectivamente, el primer 
y segundo puestos de actividad académica 
dentro de la red mundial, y cada año más de 
15.000 candidatos realizan las pruebas del 
diploma de español como lengua extran-
jera (DELE) en Asia-Pacífico. Por su parte, 
los más de 40 lectores MAEC/AECID en 10 
países de la región y las dos consejerías de 
educación en China (responsable de Corea 
y Japón) y Australia (responsable del res-
to del Pacífico), con asesorías técnicas en 
Bangkok, Manila, Melbourne, Nueva Delhi, 
y Wellington son un activo de primer or-
den, tanto en la educación reglada como no 
reglada, y desarrollan acciones que inclu-
yen becas de formación para profesores de 
español.

Solo en Japón, 228 universidades imparten 
cursos de español, mientras que en China 
100 centros de educación superior ofertan 
español a 60.000 alumnos, y el español 
avanza como lengua extranjera, aproximán-
dose al japonés y el ruso. Según datos de 
la Federación Española de Asociaciones de 
Escuelas de Español para Extranjeros (FE-
DELE), el 10% de sus estudiantes proceden 
ya de países asiáticos. Países como Bangla-
desh desean profundizar en esta relación 
mediante la firma de instrumentos de coo-
peración cultural con España.

Deporte

El deporte español es un fenómeno cultu-
ral, social y económico que aporta prestigio 
y visibilidad a nuestro país entre amplias 
capas de la población. Nuestras competi-
ciones y deportistas proyectan valores de 
excelencia, juego limpio e igualdad, que 
inspiran a la juventud y generan iniciativas 
de colaboración sobre el terreno, como las 
escuelas lanzadas por las fundaciones de los 
principales clubes de fútbol en India, Kaza-
jstán y Singapur. Asia-Pacífico es también 
un enorme mercado de servicios audiovi-
suales vinculados al deporte: se calcula que 
casi la mitad de audiencia global de La Liga 
reside en Asia-Pacífico.

Turismo y conectividad
El turismo asiático en España presenta una 
tendencia ascendente y registra el mayor 
crecimiento entre todos nuestros mercados 
(un 14% en 2024 respecto a 2023), con fuer-
tes aumentos de los turistas procedentes de 
China, Japón y Corea. Las conexiones aéreas 
directas (14 destinos asiáticos cubiertos por 
10 compañías desde dos aeropuertos espa-
ñoles), la facilitación de visados (con proce-
dimientos como las cascadas, que amplían 
secuencialmente los periodos de validez), 
los programas de vacaciones con trabajo 
(como los desarrollados con Australia, Co-
rea, Japón y Nueva Zelanda ) y la ampliación 
de la red de consejerías de turismo (Tokio, 
Singapur, Pekín, Cantón y Mumbai) contri-
buyen a mantener la tendencia creciente en 
mercados de gran potencial. España tam-
bién mejora su posicionamiento de atracción 
respecto de otros países europeos, siendo el 
país europeo que más crece en conexiones 
con China.

Desde el punto de vista cualitativo, el 
turismo asiático aporta un gran valor 
a nuestra economía. Su preferencia por 
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experiencias de tipo cultural, gastronómi-
co, deportivo y ecológico, su mayor nivel de 
gasto (casi 3.000 euros por persona y via-
je), y la tendencia a concentrar los viajes en 

periodos de vacaciones en origen, no coin-
cidentes con los mismos periodos en Es-
paña, contribuyen a la diversificación y la 
desestacionalización.

Sede del Instituto Cervantes en Nueva Delhi. Foto: © MAEC.
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Diplomacia pública y 
comunicación

La diplomacia pública amplía el alcance 
de nuestra proyección hacia Asia-Pacífico 
más allá de los cauces institucionales y las 
iniciativas empresariales. España cuenta 
con instituciones dedicadas plenamente a la 
diplomacia pública con Asia-Pacífico.

El consorcio Casa Asia, formado por el Minis-
terio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 

y Cooperación, la Generalitat de Cataluña, y 
los Ayuntamientos de Barcelona y Madrid, 
desarrolla una labor multidimensional desde 
sus sedes de Barcelona y Madrid, y colabora 
con otras instituciones de referencia en Es-
paña y en Asia. Casa Asia contribuye a crear 
y difundir conocimiento sobre Asia en España 
y viceversa, y, gracias a su contacto estrecho 
con las diásporas asiáticas, es un instrumento 
poderoso de integración e inclusividad, y a su 
vez permite capitalizar los canales que estas 
diásporas mantienen con sus comunidades de 

El Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, en la 9ª edición del Foro España-China (septiembre 2024). Foto: © MAEC.
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origen. En la era de la desinformación, Casa 
Asia ejerce un valioso papel como creador de 
contenidos de calidad sobre Asia y para di-
fundir información veraz que contrarreste 
prejuicios y desconocimiento de una realidad 
geográfica y culturalmente lejana. La nueva 
sede de Barcelona potenciará aún más la visi-
bilidad de la institución y su misión.

Por su parte, las Fundaciones Consejo Es-
paña-China, España-Japón, España-India, 
y España-Australia son un instrumento 
insustituible para involucrar de forma sos-
tenida a nuestras instituciones, empresas 
y universidades en una colaboración públi-
co-privada con los respectivos países basada 
en la corresponsabilidad y el máximo apro-
vechamiento de nuestros activos. Su éxito 
anima a España a considerar la creación de 
nuevas fundaciones la diplomacia pública 
con otros socios de Asia-Pacífico. Mediante 
los foros con China, Corea, Filipinas, Japón y 
Tailandia, los programas de visitantes, y las 
actividades formativas que desarrollan, Casa 
Asia y las Fundaciones Consejo proporcionan 
el marco y los recursos que facilitan nuestra 
proyección hacia los países socios, con unos 
resultados visibles desde su lanzamiento.

Como complemento a nuestras institu-
ciones de diplomacia pública, el trabajo de 
nuestra red exterior con creadores de opi-
nión y prescriptores locales debe servir para 
multiplicar los mensajes, contrarrestar la 
desinformación, y generar atracción hacia 
España como país con vocación global, po-
tencia económica, cultural y turística, y socio 
para la innovación. Esa labor se adapta a las 
condiciones locales, en función de las plata-
formas y lenguajes preferidos por las socie-
dades asiáticas y los distintos grupos de edad.

Centros de pensamiento
El conocimiento sobre Asia-Pacífico en Es-
paña se ve enriquecido con la aportación de 

los centros de pensamiento y por el desa-
rrollo de los estudios asiáticos como cam-
po académico. El Real Instituto Elcano, el 
Barcelona Centre for International Affairs 
(CIDOB) y el Instituto Español de Estudios 
Estratégicos (IEEE) desarrollan líneas de 
investigación específicas sobre geopolítica 
y geoeconomía asiáticas y mantienen rela-
ciones de colaboración con contrapartes en 
Europa y Asia-Pacífico.

Diásporas y culturas asiáticas 
en España
Ser sociedad de acogida de comunidades 
asiáticas ofrece a España enormes posi-
bilidades de generación de percepciones 
cruzadas positivas que es preciso aprove-
char a todos los niveles. La labor de las Ad-
ministraciones autonómicas y locales y de 
las Embajadas y Consulados asiáticos será 
una parte central de este esfuerzo, con un 
papel destacado para Casa Asia en la difu-
sión de las lenguas y las culturas asiáticas, 
siempre populares, y en el reconocimien-
to de la aportación de las comunidades de 
origen asiático a la sociedad española. La 
presencia de comunidades de origen asiáti-
co es cada vez más visible en nuestras ciu-
dades, en forma de iniciativa económica y 
emprendimiento, y también formas de ex-
presión cultural, como el Año Nuevo Chi-
no, el Sakura en Alfarnate (Málaga) y Gavà 
(Barcelona) o el Holi indio.

Esa presencia refuerza la proyección cul-
tural de Asia-Pacífico en España, que si-
gue ofreciendo interesantes oportunidades 
de diálogo y coproducción en áreas como 
el cine, las series, la música, los videojue-
gos y la cultura popular. Las exportaciones 
culturales de Corea, China, India y Japón, y 
superan ya los 25.000 millones de dólares 
anuales, y la región concentra el 55% de los 
ingresos globales del videojuego, con Indo-
nesia y Filipinas en rápido crecimiento.
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OPORTUNIDADES EMERGENTES EN ASIA CENTRAL

Considerada por Naciones Unidas y por sus propios componentes como una región 
diferenciada, Asia Central está integrada por Kazajstán, Uzbekistán, Turkmenistán, 
Kirguistán y Tayikistán, y está estrechamente conectada con el Cáucaso Sur a través 
del mar Caspio. Su importancia geoestratégica y económica crece, lo que mueve a 
España a apoyar la intensificación de las relaciones con la UE y la profundización de 
las relaciones bilaterales, especialmente con Kazajstán y Uzbekistán.

Las relaciones de la UE con los países de Asia Central han recibido un impulso impor-
tante con la celebración de la primera Cumbre UE-Asia Central el 4 de abril 2025 en 
Samarcanda, en la que se decidió elevar la relaciones ente la UE y Asia Central al grado 
de Asociación Estratégica y se anunció un paquete de inversiones de 12.000 millones 
de euros para financiar proyectos de transporte, materias primas críticas, agua, ener-
gía, clima y conectividad que se canalizarán a través de la iniciativa Global Gateway.

Concierto de la Orquesta Sinfónica de Singapur, en colaboración con el pianista español Javier Perianés en el 
Victoria Concert Hall de Singapur, diciembre de 2024. Foto: © MAEC.
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Desde el punto de vista bilateral, el grado de desarrollo de nuestras relaciones con las 
cinco repúblicas centroasiáticas es diverso:

Las relaciones entre España y Kazajstán son excelentes. España cuenta con Embajada 
residente en el país desde 1999. En los últimos años se han celebrado consultas polí-
ticas anuales y se ha reunido la Comisión Mixta Intergubernamental para la coopera-
ción económica e industrial. Con un tamaño cinco veces superior al de España, y una 
población de sólo 19 millones de habitantes, posee importantes reservas energéticas, 
especialmente de petróleo y gas: más de 30.000 millones de barriles probados de pe-
tróleo, más de 2,4 billones de metros cúbicos de gas y el 43% de la producción mun-
dial de uranio. El sector del petróleo y el gas representa el 15% del PIB, entre el 65% y 
el 70% de las exportaciones y alrededor del 40% del presupuesto público. El país más 
importante de Asia Central presenta buenas perspectivas económicas y se esfuerza 
por atraer inversión extranjera con una serie de reformas. Las relaciones parlamen-
tarias y entre instituciones se están intensificando, con visitas de una delegación del 
Senado a Astaná en junio de 2025 y de la presidenta del Tribunal Constitucional de 
Kazajstán a Madrid en octubre de 2025.

Una mayor consolidación de nuestra relación pasa por aprovechar la percepción posi-
tiva de la que goza España para llevar a cabo una agenda de visitas de alto nivel, man-
tener la regularidad de las consultas políticas a nivel de Secretario de Estado, y poner 
en marcha los Foros España-Kazajstán coorganizados por Casa Asia y KazInvest.

En materia cultural y educativa, ya existe presencia académica española en univer-
sidades kazajas, que puede reforzarse con nuestras escuelas de negocios. La apertura 
de una extensión del Instituto Cervantes en una Universidad de Kazajstán y la am-
pliación del programa de lectorados de la AECID pueden dar respuesta a un interés 
creciente por el español.

La cooperación deportiva, bien institucional, bien con los agentes deportivos, responde 
asimismo a prioridades del país que España está en disposición de contribuir a cumplir.

Se encuentra en estudio también la creación de una Fundación Consejo España Kaza-
jstán sobre el modelo de los ya existentes con otros países, como posible embrión de 
una futura Fundación que cubra toda la región de Asia Central.

Con Uzbekistán, España ha realizado en los últimos tres años un importante esfuerzo 
de dinamización de sus relaciones, que debe ser reforzado y consolidado en el próximo 
cuatrienio. La apertura de una antena diplomática acompañada de una oficina comercial 
y la creación de un lectorado de español en Tashkent, han generado una nueva presencia 
española en el país. España se presenta como una potencia cultural y un país líder en 
conectividad (proveedor de los trenes que conectan Tashkent con las ciudades históricas 
de Samarcanda, Bujará y Jiva), que puede aprovechar las oportunidades de un país ávido 
de mejorar sus infraestructuras y con una política aperturista. La reunión de la Comisión 
mixta sobre cooperación económica en marzo 2023 supuso un hito en las relaciones, 
a lo que se unió un encuentro empresarial bilateral. El turismo se ha desarrollado con 
el establecimiento de un vuelo directo de temporada Madrid-Tashkent y muestra gran 
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potencial tras la pandemia. Las consultas políticas se celebran con regularidad, y la se-
guridad reviste especial interés en la relación ante la situación en el vecino Afganistán.

Para los próximos años, los objetivos son generar contactos a alto nivel que refuercen la 
confianza recíproca; desarrollar el marco normativo, con instrumentos de cooperación 
en desarrollo del turismo y de cooperación cultural y científica, entre otros; facilitar los 
contactos empresariales y la información a nuestras empresas para que se presenten 
como socios de Uzbekistán en conectividad, agricultura, agua, energías renovables, e 
industria de defensa; y apostar por la cooperación deportiva y la difusión del español.

Las relaciones con Turkmenistán son cordiales, con amplio margen de desarrollo. La 
visita a España, en marzo de 2024, del viceministro de Asuntos Exteriores de Turkme-
nistán acompañado de una delegación empresarial, permitió explorar nuevas oportu-
nidades de cooperación económica. En abril de 2025 se celebraron en Madrid consultas 
políticas a nivel de Secretario de Estado, con el objetivo de reforzar las relaciones 
bilaterales y establecer una agenda común en áreas estratégicas, incluida la mejora del 
marco normativo bilateral en materia de protección de inversiones y doble imposición.

Con Kirguistán, la prioridad es avanzar hacia el establecimiento de un mecanismo 
de consultas políticas, el estímulo los intercambios económicos y la cooperación en 
campos como la seguridad y la defensa. Lo mismo cabe decir de Tayikistán, país que 
se enfrenta a mayores desafíos económicos y humanitarios encuentra debido a su ex-
tensa frontera con Afganistán. Los dos países son cubiertos diplomáticamente desde 
la embajada de España en Astana.

Los cinco países son beneficiarios del programa CADAP (Central Asia Drug Action 
Programme), una iniciativa de cooperación internacional en el ámbito de la reducción 
de demanda de droga financiada por la UE y ejecutada por España a través de la Fun-
dación para la Internacionalización de las Administraciones Públicas (FIAP).

Líneas de acción: Ampliar el conocimiento y las conexiones:  
ciencia, innovación, cultura y sociedad

64.	Compromiso con la celebración anual de 
foros bilaterales con China, Corea, Filipi-
nas, India, Japón, y Tailandia y lanzamien-
to de nuevos foros con Kazajstán, Indonesia 
y Vietnam.

65.	Creación de una red de prescriptores locales 
para contribuir a una mayor proyección de 
España en Asia-Pacífico.

66.	Acuerdos para introducir la enseñanza 
del español en la educación secundaria en 
Asia-Pacífico y afianzamiento de programas 
de secciones bilingües y profesorado visitante.

67.	Expansión de la red de lectores de español 
en universidades de Asia-Pacífico.

68.	Mejora de la conectividad aérea directa con 
Asia-Pacífico, en especial con India, Japón 
y el Sudeste Asiático.
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69.	Fomento de la diplomacia de ciudades en 
ámbitos como la sostenibilidad, el urbanis-
mo, la vivienda y la inclusividad.

70.	Facilitación de redes de conocimiento en-
tre Universidades españolas y asiáticas que 
conduzca a una mayor oferta de estudios 
asiáticos en España, en particular los de 
Asia Meridional y Sudeste Asiático.

71.	 Fomento de la internacionalización de las 
Universidades y centros educativos espa-
ñoles hacia Asia-Pacífico, mediante la pre-
sencia en ferias, la facilitación de acuerdos 
de colaboración, y el lanzamiento de pro-
gramas y centros conjuntos.

72.	Reactivación de comisiones mixtas en 
ciencia y tecnológica para asegurar el se-
guimiento de los acuerdos y memoran-
dos vigentes, y proponer su actualización 
a nuevas áreas como la IA, las tecnologías 
limpias, la movilidad eléctrica, el hidróge-
no renovable y la economía circular.

73.	 Impulso de la cooperación industrial en 
innovación, especialmente a través de 
programas de financiación conjunta con 
agencias en Asia-Pacífico, orientados a 
tecnologías disruptivas (IA, semiconducto-
res, movilidad, biotecnología, tecnologías 
neutras en carbono y aeroespacial).

74.	Refuerzo de la transferencia de conocimien-
to entre institutos de investigación y empre-
sas a través del CDTI (Centro para el De-
sarrollo Tecnológico Industrial) y su red de 
alianzas con organismos de Asia-Pacífico.

75.	Lanzamiento de nuevos programas de 
atracción de talento y movilidad con India 
y otros países de la región.

76.	Lanzamiento de un mecanismo de coordi-
nación operativa sobre iniciativas e insti-
tuciones de carácter científico y tecnológico 
con Japón.

77.	Promoción de los programas de vacaciones 
con trabajo y estudio y ampliación a nuevos 
países.

78.	Seguimiento de los programas de líderes 
australianos, chinos, indios y japoneses, 
con actividades dedicadas a los participan-
tes en sus países de origen, y ampliándolos 
a otros grupos de edad para aprovechar el 
talento y la experiencia asiáticos.

79.	Refuerzo de la colaboración con Asia de 
nuestras grandes infraestructuras Científi-
cas y técnicas singulares (ICTS) y otros pro-
yectos estratégicos como el IMFIF DONES 
(Demo Oriented Neutron Source) de Grana-
da y el Telescopio de Treinta Metros (TMT).

80.	Apoyo a las Asociaciones de Investigadores 
españoles en la región.

81.	 Capacitación de funcionarios de la ASEAN 
en lengua española.

82.	Aumento de la presencia del Instituto Cer-
vantes en países de la región mediante fór-
mulas de colaboración.

83.	Apoyo a la cooperación deportiva llevada a 
cabo por federaciones y clubes españoles y 
sus fundaciones en Asia-Pacífico.

84.	Ampliación de la red de oficinas de turismo 
a Corea y Hong Kong.

85.	Generación de una base amplia de apoyo 
con vistas al lanzamiento de nuevas Fun-
daciones Consejo para Corea y Asia Central.

86.	Fomento de las redes entre centros de pen-
samiento en España y Asia-Pacífico, con 
especial foco en India e Indonesia.
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Seguimiento y evaluación

El seguimiento de la ejecución de esta Es-
trategia debe aplicar el enfoque de coordi-
nación que figura entre sus principios. En 
España, se establecerá una Comisión Inter-
ministerial para Asuntos de Asia-Pacífico, y 
se aprovecharán los instrumentos existen-
tes (patronatos de las Fundaciones Consejo 
con Asia-Pacífico, consejo rector y asesor de 
Casa Asia) para alinear las acciones de las 
respectivas instituciones con los objetivos y 
líneas de esta Estrategia.

Las embajadas de España en Asia-Pacífi-
co asegurarán la coordinación local bajo la 
dirección del Ministerio de Asuntos Exte-
riores, Unión Europea y Cooperación y del 
resto de Ministerios y organismos compe-
tentes, y elaborarán propuestas de ejecu-
ción para sus países y organizaciones de 
acreditación.

El seguimiento y la evaluación de la eje-
cución de la Estrategia se garantizarán 

mediante un ejercicio intermedio (2028) y 
uno final (2030), para los que se recabarán 
contribuciones de todos los actores implica-
dos en su puesta en práctica.

Las medidas de ejecución de esta Estra-
tegia se llevarán a cabo en función a las 
disponibilidades presupuestarias de cada 
ejercicio.

Líneas de acción: Seguimiento y 
evaluación

87.	Creación de una Comisión Interministerial 
para Asuntos de Asia-Pacífico.

88.	Elaboración por parte de las Embajadas de 
España de propuestas de ejecución para sus 
países y organizaciones de acreditación.

89.	Creación de un mecanismo de asesora-
miento para la aplicación de esta Estrategia 
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entre la Secretaría de Estado de Asun-
tos Exteriores y Globales y las empresas e 
instituciones presentes en los patronatos 
de las Fundaciones Consejo España-Aus-
tralia, España-China, España-India, y 
España-Japón

90.	Elaboración de un informe de seguimien-
to intermedio (2028) y uno final (2030), 
con propuestas de adaptación a las nuevas 
circunstancias.
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